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SENTENCIA DEFINITIVA 

 

Jonacatepec de Leandro Valle, Morelos, a 

veintiuno de octubre de dos mil veintidós. 

 

VISTOS para resolver en DEFINITIVA los autos del 

expediente 294/2020-2, relativo al juicio ORDINARIO 

CIVIL sobre la ACCIÓN REIVINDICATORIA promovido 

por 

[No.1]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] 

contra 

[No.2]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demand

ado_[3] radicado en la Segunda Secretaría, y; 

 

R E S U L T A N D O 

 

1.- Mediante escrito presentado el doce de 

octubre de dos mil veinte, ante la Oficialía de Partes 

de éste Juzgado Civil de Primera Instancia del 

Séptimo Distrito Judicial en el Estado de Morelos, 

[No.3]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] 

promovieron por su propio derecho, en la VÍA 

ORDINARIA CIVIL la acción REIVINDICATORIA, contra 

[No.4]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demand

ado_[3], de quien reclaman las siguientes 

prestaciones:  

 

A) La declaración judicial en el sentido que la 

actora es propietaria legitima del inmueble 

ubicado en calle 

[No.5]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]B) La 

desocupación y entrega material que haga la 

demandada a los suscritos del bien inmueble 

materia de Litis ubicado en calle 

[No.6]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] y de negarse 

a hacerlo de manera pacífica y voluntaria sea 



 

 

este juzgado quien lo ordene mediante el uso de 

la fuerza pública y la fractura de cerraduras. 

 

C) El pago de gastos y costas que origine la 

presente instancia. 

 

Manifestó los hechos en los que sustenta sus 

prestaciones, mismos que aquí se tienen por 

íntegramente reproducidos como si a la letra se 

insertasen en obvio de repeticiones; exhibió los 

documentos que se encuentran descritos al reverso 

de la foja uno, e invocó el derecho que consideró 

aplicable al presente caso. 

 

2.- Por auto pronunciado el quince de octubre 

de dos mil veinte, se admitió la demanda en la vía y 

forma propuesta, se ordenó correr traslado y 

emplazar a la demandada para que dentro del plazo 

legal de diez días diera contestación a la demanda 

instaurada en su contra.  

 

3.- Mediante diligencia de once de marzo de  

dos mil veintiuno, se corrió traslado y se emplazó a 

juicio a la parte demandada 

[No.7]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demand

ado_[3], por conducto de la actuaria adscrita a este 

Juzgado, tal como se advierte de las constancias 

procesales que integran las presentes actuaciones. 

 

4.- En acuerdo de treinta de marzo de dos mil 

veintiuno, se tuvo por presentada en tiempo y forma 

a 

[No.8]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demand

ado_[3], dando contestación a la demanda incoada 

en su contra, por hechas sus manifestaciones y por 

opuestas sus defensas y excepciones; con el citado 
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escrito, se ordenó dar vista a la parte actora para que 

en el plazo de tres días manifestara lo que a su 

derecho conviniera.  

 

En el mismo auto, se admitió la reconvención 

planteada por 

[No.9]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demand

ado_[3] contra 

[No.10]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[

2], de quien reclama las siguientes pretensiones:  

 

“…A).- Que se declare mediante sentencia 

debidamente ejecutoriada que por el tiempo 

transcurrido y las condiciones de la posesión que 

tengo, ha operado en mi favor, respecto del bien 

inmueble ubicado en la CALLE 

[No.11]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]; cuyas 

medidas y colindancias más adelante se 

indicaran. 

 

B).- Que la resolución que se dicte dentro del 

presente juicio me sirva de Título de Propiedad, 

remitiéndose copia debidamente certificada de 

la sentencia al Instituto de Servicios Registrales y 

Catastrales del Estado de Morelos; para que 

proceda a su inscripción correspondiente. 

 

C).- El pago de los gastos y costas que se originen 

con la tramitación…”. 

 

Se ordenó emplazar a los demandados 

reconvencionales para que en el plazo de seis días 

formularan su respectiva contestación. 

 

5.- El nueve de abril de dos mil veimtiuno, 

mediante comparecencia de 

[No.12]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[

2], se les corrió traslado y se emplazaron a juicio, por 

conducto de la actuaria adscrita a este Juzgado, tal 

como se advierte de las constancias procesales que 

integran las presentes actuaciones. 



 

 

 

6.- En auto de veintidós de abril de dos mil 

veintidós, se tuvo a 

[No.13]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[

2], dando contestación en tiempo y forma a la 

reconvención incoada en su contra, por hechas sus 

manifestaciones y por opuestas sus defensas y 

excepciones; con el citado escrito, se ordenó dar 

vista a la parte reconvencionista para que en el plazo 

de tres días manifestara lo que a su derecho 

conviniera.  

 

7.- Por diligencia de tres de agosto de dos mil 

veintiuno, tuvo verificativo la audiencia de 

conciliación y depuración prevista por el artículo 371 

de la ley adjetiva civil del Estado de Morelos, en la 

cual no fue posible procurar la conciliación de las 

partes dada la incomparecencia de las partes, por lo 

que enseguida se depuró el procedimiento y al no 

haber excepciones de previo y especial 

pronunciamiento que resolver, se madó a abrir el 

presente juicios a prueba por el plazo común de ocho 

días. 

 

8.- Mediante auto de diecisiete de agosto de 

dos mil veintiuno, se señaló hora y día para que 

tuviera verificativo la audiencia de pruebas y 

alegatos, asimismo se proveyó sobre las pruebas 

ofrecidas por la actora en lo principal y demandada 

en la reconvención, así como las del demandado 

principal y actor reconvencional. Y se designa como 

perito de este Juzgado al arquitecto 

[No.14]_ELIMINADO_el_número_40_[40]. 
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9.- Por comparecencias de treinta y uno de 

agosto de dos mil veintiuno, el perito en materia de 

Arquitectura y Agrimensura, Arquitecto 

[No.15]_ELIMINADO_el_número_40_[40] designado por 

la parte demandada principal y actora 

reconvencionista, aceptó y protestó el cargo 

conferido; y por la de veintiuno de septiembre del 

mismo año, el arquitecto 

[No.16]_ELIMINADO_el_número_40_[40], perito oficial 

designado por este Juzgado, aceptó y protestó el 

cargo conferido. 

 

10.- En acuerdo pronunciado el ocho de octubre 

de dos mil veintiuno, se tuvo por exhibida por parte 

de la parte actora en el principal 

[No.17]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[

2], el acta de defunción del diverso actor en el 

principal 

[No.18]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[

2], por lo que se ordenó interrumpir el procedimiento 

por NOVENTA DÍAS hábiles, a fin de que se 

apersonaran al presente juicio los herederos o 

representantes del fallecido, asimismo se le requirió 

para que en el plazo de tres días a partir de su legal 

notificación proporcionara el domicilio del 

representante de la sucesión a bienes del finado o de  

sus herederos y comparecieran ante este Juzgado a 

deducir los derechos que les correspondieran.  

 

11.- El treinta de mayo de dos mil veintiós, se 

tuvo a la actora en el principal, exhibiendo copias 

certificadas del expediente 480/2021-2 del Juicio 



 

 

Sucesorio Intestamentario a bienes de 

[No.19]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[

2], de las que se advierte que se designó como 

albacea a 

[No.20]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[

2], por lo que se le tuvo por apersonada a la 

promovente representando los derechos hereditarios 

del finado actor 

[No.21]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[

2]; por lo que se levantó la interrupción del juicio 

ordenada en auto de ocho de octubre de dos mil 

veintiuno y se ordenó continuar con la secuela 

procesal. Asimismo se señaló hora y día para que 

tuviera verificativo el desahogo de la audiencia de 

pruebas y alegatos. 

 

12.- En diligencia de siete de Julio de dos mil 

veintidós, tuvo verificativo la audiencia de pruebas y 

alegatos, en términos del acta respectiva, en la que 

se desahogaron las pruebas de la parte actora 

principal, posteriormente se desahogaron las de la 

parte demandada principal y dado que se 

encontraban pruebas pendientes por desahogar de 

ésta, se señaló hora y día para la continuación del 

desahogo de la audiencia.  

 

13.- La inspección judicial se desahogó el 

dieciocho de agosto del año en curso, por conducto 

del actuario adscrito al Juzgado, tal y como obra de 

actuaciones. 

 

14.- El veinte de septiembre del año que 

transcurre, tuvo verificativo la continuación de la 
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audiencia de pruebas y alegatos, en la que se 

desahogaron las pruebas pendientes de la parte 

demandada principal y ya no haber pruebas 

pendientes por desahogar, se declaró concluida la 

etapa probatoria, se pasó al periodo de alegatos y se 

les tuvo por formulados a la parte actora principal y 

demandada principal, por lo que por así permitirlo el 

estado procesal que guardaba el expediente, se citó 

a las partes para oír sentencia definitiva.  

 

15.- Por último, el diez de octubre de dos mil 

veintidós, se dictó un auto de plazo de tolerancia, 

atendiendo la excesiva carga de trabajo con la que 

cuenta este juzgado, al cúmulo probatorio y a la 

acción de reconvención. Por lo que se procede a 

resolver el presente asunto; lo que ahora se hace al 

tenor de lo siguiente; y,  

 

C O N S I D E R A N D O: 

 

I.- Este Juzgado Civil de Primera Instancia del 

Séptimo Distrito en el estado de Morelos, es 

competente para conocer y resolver el presente 

asunto de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 18, 23, 29 y 34 fracción III del Código 

Procesal Civil vigente en el Estado de Morelos, mismos 

que en su orden preceptúan lo siguiente: 

 

“…ARTICULO 18.- Demanda ante órgano 

competente. Toda demanda debe formularse por 

escrito ante órgano jurisdiccional competente. Se 

entiende por competencia  del Juzgado o 

Tribunal, el límite de juzgamiento que a cada uno 

de los órganos judiciales le corresponde de 

acuerdo con los mandatos de la Ley. 

 



 

 

ARTICULO 23.- Criterios para fijar la competencia. 

La competencia de los tribunales se determinará 

por la materia, la cuantía, el grado y el territorio. 

 

ARTICULO 29.- Competencia por materia. La 

competencia podrá fijarse atendiendo al interés 

jurídico preponderante del negocio, civil o 

familiar. Esta última materia abarca controversias 

sobre derecho de familia y personas.   

 

ARTICULO 34.- Competencia por razón de 

territorio. Es órgano judicial competente por razón 

de territorio: 

 

(…) 

III.- El de la ubicación de la cosa, tratándose de 

pretensiones reales sobre inmuebles o de 

controversias derivadas del contrato de 

arrendamiento de inmuebles. Si los bienes 

estuvieren situados en o abarcaren dos o más 

circunscripciones territoriales judiciales, será 

competente el que prevenga en el conocimiento 

del negocio; 

(…) …” 

 

Toda vez que se trata de pretensiones civiles de 

carácter real (tanto la principal de reivindicación 

como la reconvencional de prescripción) sobre un 

inmueble ubicado dentro de la jurisdicción territorial 

de este Juzgado. 

 

II.- En segundo plano se procede al estudio de la 

vía en la cual la parte actora reclama sus 

pretensiones, lo anterior por ser una obligación de 

esta autoridad judicial, previo al estudio del fondo del 

presente asunto, pues el derecho a la tutela 

jurisdiccional establecido por el artículo 17 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

no es ilimitado, sino que está restringido por diversas 

condiciones y plazos utilizados para garantizar la 

seguridad jurídica.  

 

Así, las leyes procesales determinan cuál es la vía 

en que debe intentarse cada acción, por lo cual, la 
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prosecución de un juicio en la forma establecida por 

aquéllas tiene el carácter de presupuesto procesal 

que debe atenderse previamente a la decisión de 

fondo, porque el análisis de las acciones sólo pueden 

llevarse a efecto si el juicio, en la vía escogida por el 

actor, es procedente, pues de no serlo, el Juez estaría 

impedido para resolver sobre las acciones 

planteadas.  

 

Por ello, el estudio de la procedencia del juicio, 

al ser una cuestión de orden público, debe analizarse 

de oficio porque la ley expresamente ordena el 

procedimiento en que deben tramitarse las diversas 

controversias, sin permitirse a los particulares adoptar 

diversas formas de juicio salvo las excepciones 

expresamente señaladas en la ley. 

 

Tiene sustento la tesis visible en la Novena Época, 

Registro: 178665, Instancia: Primera Sala, 

Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta XXI, Abril de 2005, Materia(s): 

Común, Tesis: 1a./J. 25/2005, página: 576 que dice: 

 

“…PROCEDENCIA DE LA VÍA. ES UN PRESUPUESTO 

PROCESAL QUE DEBE ESTUDIARSE DE OFICIO ANTES 

DE RESOLVER EL FONDO DE LA CUESTIÓN 

PLANTEADA. 

El derecho a la tutela jurisdiccional establecido 

por el artículo 17 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos no es ilimitado, sino que 

está restringido por diversas condiciones y plazos 

utilizados para garantizar la seguridad jurídica. Así, 

las leyes procesales determinan cuál es la vía en 

que debe intentarse cada acción, por lo cual, la 

prosecución de un juicio en la forma establecida 

por aquéllas tiene el carácter de presupuesto 

procesal que debe atenderse previamente a la 

decisión de fondo, porque el análisis de las 

acciones sólo puede llevarse a efecto si el juicio, 

en la vía escogida por el actor, es procedente, 



 

 

pues de no serlo, el Juez estaría impedido para 

resolver sobre las acciones planteadas. Por ello, el 

estudio de la procedencia del juicio, al ser una 

cuestión de orden público, debe analizarse de 

oficio porque la ley expresamente ordena el 

procedimiento en que deben tramitarse las 

diversas controversias, sin permitirse a los 

particulares adoptar diversas formas de juicio 

salvo las excepciones expresamente señaladas en 

la ley. En consecuencia, aunque exista un auto 

que admita la demanda y la vía propuesta por la 

parte solicitante, sin que la parte demandada la 

hubiere impugnado mediante el recurso 

correspondiente o a través de una excepción, ello 

no implica que, por el supuesto consentimiento de 

los gobernados, la vía establecida por el legislador 

no deba tomarse en cuenta. Por tanto, el juzgador 

estudiará de oficio dicho presupuesto, porque de 

otra manera se vulnerarían las garantías de 

legalidad y seguridad jurídica establecidas en el 

artículo 14 constitucional, de acuerdo con las 

cuales nadie puede ser privado de la vida, de la 

libertad o de sus propiedades, posesiones o 

derechos, sino mediante juicio seguido ante los 

tribunales previamente establecidos, en el que se 

cumplan las formalidades esenciales del 

procedimiento. Luego entonces, el juzgador, en 

aras de garantizar la seguridad jurídica de las 

partes en el proceso, debe asegurarse siempre de 

que la vía elegida por el solicitante de justicia sea 

la procedente, en cualquier momento de la 

contienda, incluso en el momento de dictar la 

sentencia definitiva, por lo que debe realizar de 

manera oficiosa el estudio de la procedencia de 

la vía, aun cuando las partes no la hubieran 

impugnado previamente. 

Contradicción de tesis 135/2004-PS. Entre las 

sustentadas por los Tribunales Colegiados Tercero 

y Sexto, ambos en Materia Civil del Primer Circuito 

y la anterior Tercera Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación. 9 de febrero de 2005. Cinco 

votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 

Secretario: Fernando A. Casasola Mendoza. 

Tesis de jurisprudencia 25/2005. Aprobada por la 

Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de 

fecha dos de marzo de dos mil cinco…”. 

 

Así, tenemos que una vez analizadas las 

constancias procesales que integran los autos, esta 

autoridad judicial determina que la vía elegida es la 

correcta, en términos de los artículos 349, 661 y 668 

del Código Procesal Civil vigente en el Estado de 

Morelos, establecen la procedencia de esta vía en la 
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tramitación de litigios declarativos de propiedad por 

prescripción y reinvindicatorios, pues literalmente 

refieren que:  

 

“…ARTICULO 349.- Del juicio civil ordinario. Los 

litigios judiciales se tramitarán en la vía ordinaria, 

con excepción de los que tengan señalado en 

este Código una vía distinta o tramitación 

especial, siendo aplicables las disposiciones de 

este Título, en lo conducente, a los demás 

procedimientos establecidos por este 

Ordenamiento. 

 

ARTICULO 661.- Quién puede promover la 

declaración de propiedad. El que hubiere poseído 

bienes inmuebles por el tiempo y las condiciones 

exigidas por el Código Civil para adquirirlos por 

prescripción, puede promover juicio contra el que 

aparezca como propietario de ellos en el Registro 

Público de la Propiedad, a fin de que se declare 

que se ha consumado y que ha adquirido la 

propiedad por virtud de la prescripción. Este juicio 

se seguirá en la vía ordinaria. 

 

ARTICULO 668.- Vía en que se resuelven los juicios 

reivindicatorios. Los juicios sobre reivindicación se 

ventilarán en la vía ordinaria, teniendo aplicación, 

además, las reglas de este Capítulo…” 

 

III.- Ahora bien, se procede a examinar la 

legitimación procesal de quienes intervienen en el 

presente asunto, por ser éste estudio una obligación 

de la suscrita Juzgadora y una facultad que se 

otorga para analizarla de oficio; al efecto es 

aplicable la siguiente tesis que a la letra dice:  

 

Octava Época  

Instancia: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL 

SEXTO CIRCUITO. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

Tomo: IX, Marzo de 1992 

Página:   236 

 

“…LEGITIMACIÓN, ESTUDIO OFICIOSO DE LA.  

 

La legitimación de las partes constituye un 

presupuesto procesal que puede estudiarse de 

oficio en cualquier fase del juicio, pues para que 



 

 

se pueda pronunciar sentencia en favor del actor, 

debe existir legitimación ad causam sobre el 

derecho substancial, es decir que se tenga la 

titularidad del derecho controvertido, a fin de que 

exista una verdadera relación procesal entre los 

interesados…”. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO 

CIRCUITO. 

 

Amparo en revisión 410/91. Margarita Bertha 

Martínez del Sobral y Campa. 10 de septiembre de 

1991. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo 

Calvillo Rangel. Secretario: José Mario Machorro 

Castillo. 

 

Nota: Este criterio ha integrado la jurisprudencia 

VI.2o.C. J/206, publicada en el Semanario Judicial 

de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 

Tomo XIV, julio de 2001, página 1000, de rubro 

"LEGITIMACIÓN, ESTUDIO OFICIOSO DE LA." 

 

Así, el artículo 191 del Código Procesal Civil 

vigente en el Estado, establece: 

 

“...Habrá legitimación de parte cuando la 

pretensión se ejercita por la persona a quien la ley 

concede facultad para ello y frente a la persona 

contra quien deba ser ejercitada. Nadie puede 

hacer valer en nombre propio un derecho ajeno, 

excepto en los casos previstos por la ley...”.  
 

Al respecto es menester establecer la diferencia 

entre la legitimación en el proceso, que se refiere a 

que la persona que ejercita el derecho, sea capaz y 

tenga aptitudes para hacerlo valer, el cual es 

requisito para la procedencia del juicio; y la 

legitimación ad causam que implica tener la 

titularidad del derecho que se cuestiona en el 

presente juicio, por lo que es una condición para 

obtener una sentencia favorable; ahora bien, la 

legitimación activa consiste en la identidad del actor 

con la persona a cuyo favor está la ley; en 

consecuencia el actor está legitimado cuando 

ejercita un derecho que realmente le corresponde. 
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En esa virtud, la legitimación en la causa debe 

examinarse al momento en que se dicte la sentencia 

de fondo, y no antes; respalda lo anterior la siguiente 

tesis: 

 

Octava Época 

Instancia: TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

Tomo: XI, Mayo de 1993 

Página:   350 

 

“…LEGITIMACIÓN PROCESAL Y EN LA CAUSA, 

DIFERENCIAS.  

La legitimación procesal es un presupuesto del 

procedimiento. Se refiere o a la capacidad para 

comparecer a juicio, para lo cual se requiere que 

el compareciente esté en el pleno ejercicio de sus 

derechos civiles; o a la representación de quien 

comparece a nombre de otro. La legitimación 

procesal puede examinarse aun de oficio por el 

juzgador, o a instancia de cualesquiera de las 

partes; y, en todo caso, en la audiencia previa y 

de conciliación el juez debe examinar las 

cuestiones relativas a la legitimación procesal 

(artículos 45, 47 y 272 a la del Código de 

Procedimientos Civiles). La legitimación en la 

causa, en cambio, es una condición para obtener 

sentencia favorable. La legitimación activa 

consiste en la identidad del actor con la persona 

a cuyo favor está la ley; en consecuencia, el actor 

estará legitimado cuando ejercita un derecho 

que realmente le corresponde. En esa virtud, la 

legitimación en la causa debe examinarse al 

momento en que se dicte la sentencia de fondo, y 

no antes…”. 

 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL 

DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

Amparo directo 1053/93. José Cárdenas Venegas. 

5 de marzo de 1993. Unanimidad de votos. 

Ponente: José Becerra 

[No.22]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1]. 

Secretario: Marco Antonio Rodríguez Barajas. 

 

NOTA: Octava Época: Tomo VIII, Octubre, pág. 

279. 

 

En este orden de ideas, la legitimación procesal 

de la parte actora en lo principal de reivindicación, 

[No.23]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[



 

 

2] por su propio derecho y como albacea de la 

sucesión a bienes de 

[No.24]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[

2], quedó debidamente acreditada con el 

instrumento público número 

[No.25]_ELIMINADO_el_número_40_[40], pasado ante 

la fe del Notario Público Número cuatro de la Sexta 

Demarcación Notarial en el Estado de Morelos, en la 

que se hace constar la adjudicación por herencia de 

los bienes que constituyen el acervo hereditario de la 

sucesión intestamentaria del señor 

[No.26]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], que 

formaliza y otorga su albacea y coheredero 

[No.27]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[

2], con relación al predio ubicado en Calle 

[No.28]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]; así como con la 

resolución interlocutoria de diecinueve de mayo de 

dos mil veintidós, relativo al juicio sucesorio 

intestamentario a bienes de 

[No.29]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[

2], donde se designó como albacea de la sucesión a 

[No.30]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[

2].  

 

Documental pública a la que se le concede 

pleno valor probatorio en términos de lo dispuesto por 

los artículos 437, 490 y 491 del Código Procesal Civil en 

vigor para el estado de Morelos, y con la cual se 

acredita la legitimación de la parte actora para 

demandar la reivindicación del inmueble que 

deduce le fue adjudicado por herencia el bien 

inmueble materia del presente asunto. 
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Por cuanto hace a la demandada en lo 

principal 

[No.31]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_deman

dado_[3], su legitimación procesal pasiva se infiere del 

escrito inicial de demanda, pues el finado actor en lo 

principal refirió en el hecho marcado con el número 

3:  

 

“…es el caso que hasta el dia diecisiete) de Julio 

del año 2019, en compañía de mi sobrino 

[No.32]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero_

[21] quienes me llevaron debido a que me estaba 

recuperando de mi cirugía, decidi regresar a mi 

domicilio, es decir al inmueble materia de Litis 

ubicado en calle 

[No.33]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], y me lleve la 

sorpresa de que a la puerta le habían cambiado 

chapas y ahora hasta estaba asegurada con 

cadena y candado, y al tocar e insistir, salió la 

ahora demandada 

[No.34]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_de

mandado_[3], y me gritó..." lárgate de aquí a 

pesar de que el inmueble pertenece 

legítimamente a los suscritos, toda vez que la 

demandada no cuenta con Titulo de Propiedad 

alguno para demostrar caracter de dueño, en 

virtud de que es poseedora de mala fe, ya que 

posee sin autorización, motivo, causa, 

fundamento o derecho alguno, por lo que no 

tiene derecho de estarlo poseyendo…” 

 

Lo anterior, relacionado con el escrito de 

contestación de demanda en el que la referida 

demandada 

[No.35]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_deman

dado_[3], manifiesta en relación al hecho 1 que:  

 

“…que desde que la suscrita tengo uso de razón, 

el bien inmueble del cual tengo posesión me fue 

cedido por mi abuelo el señor 

[No.36]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], y 

esto en razón porque mi señora madre la C. 

[No.37]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero_

[21], no quiso hacerse cargo de los gastos que se 

generaban por mi manutención y tuvo que irme a 

dejar con mi abuelo el señor 



 

 

[No.38]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], 

persona quien me crio como su hija y con el 

transcurso del tiempo, cuando la suscrita tenía la 

mayoría de edad este me dono de manera verbal 

el bien inmueble que he tenido en posesión por 

más de cuarenta años de una manera, publica, 

pacifica, cierta, continua, de buena fe y a título 

de dueña, el cual mi abuelo me lo dono por los 

cuidados y alimentación que le proporcione en 

vida…” 
 

Aunado a lo que de igual forma refiere en 

contestación al hecho marcado con el número 2, en 

el que manifiesta: 

 

“…los actores de la presente demanda jamás 

vivieron en el bien inmueble que tengo en 

posesión de una manera pública, quieta, pacifica, 

continua, de buena fe y a título de dueña, ya que 

la suscrita llevo viviendo más de cuarenta años en 

los cuales siempre me he hecho cargo de las 

mejoras del bien inmueble tales como pago de 

servicios, cooperaciones, pavimentación actos de 

dominio que ejerzo desde que el bien inmueble 

que tengo en posesión se identificaba como calle 

[No.39]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]; hecho que 

acredito con todos y cada uno de los recibos de 

pago que exhibo a la presente demanda para 

acreditar que desde el año de mil novecientos 

ochenta y dos, la suscrita tengo dominio pleno del 

bien inmueble tantas veces mencionado…” 

 

Maxime al hecho de que reconvino la 

prescripción positiva respecto del inmueble objeto del 

debate; y finalmente lo anterior se robustece con el 

emplazamiento realizado por la actuaria adscrita a 

este Juzgado a la demandada en el inmueble objeto 

del presente juicio, por lo tanto, la legitimación 

procesal de la parte demandada se encuentra 

acreditada en autos.  

 

Lo anterior, sin perjuicio del análisis y estudio 

sobre la procedencia de la legitimación en la causa y 

que se analizará en los considerandos siguientes. 
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 Asimismo, por cuanto a la legitimación procesal 

de 

[No.40]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_deman

dado_[3], en su carácter de parte actora en la 

acción reconvencional de prescripción adquisitiva, 

se tiene que para acreditarla manifestó en su escrito 

de reconvención que con fecha doce de diciembre 

de mil novecientos setenta y siete ingresó al inmueble 

materia del presente asunto, por petición verbal que 

le hizo el señor 

[No.41]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], en su 

calidad de propietario del mismo; acto que señala 

como causa generadora de su posesión y de la cual 

se deduce su legitimación para poner en movimiento 

éste órgano jurisdiccional de acreditar este rubro, de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos 1242 

del Código Civil y 661 del Código Procesal Civil, 

ambos ordenamiento vigentes en el estado de 

Morelos. 

 

Por cuanto a la legitimación procesal de la 

demandada en la reconvención 

[No.42]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[

2] y como albacea de la sucesión a bienes de 

[No.43]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[

2], se tiene por acreditada con el instrumento público 

número [No.44]_ELIMINADO_el_número_40_[40], 

pasado ante la fe del Notario Público Número cuatro 

de la Sexta Demarcación Notarial en el Estado de 

Morelos, en la que se hace constar la adjudicación 

por herencia de los bienes que constituyen el acervo 

hereditario de la sucesión intestamentaria del señor 

[No.45]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], que 



 

 

formaliza y otorga su albacea y coheredero 

[No.46]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[

2], con relación al predio ubicado en Calle 

[No.47]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]; así como con la 

resolución interlocutoria de diecinueve de mayo de 

dos mil veintidós, relativo al juicio sucesorio 

intestamentario a bienes de 

[No.48]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[

2], donde se designó como albacea de la sucesión a 

[No.49]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[

2].  

 

Documental pública a la cual se le concede 

valor probatorio en términos de lo dispuesto por los 

artículos 437 fracción I, 490 y 491 de la Ley Adjetiva 

Civil vigente, con la cual se acredita la legitimación 

pasiva de la parte demandada en el presente juicio.  

 

IV.- Por cuestión de sistemática jurídica se 

procede a estudiar en primer término la acción 

reconvencional sobre PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA 

ejercitada por 

[No.50]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_deman

dado_[3] contra 

[No.51]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[

2] y 

[No.52]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[

2], pues de ser procedente ésta, resultaría innecesario 

examinar la acción principal de reivindicación, ya 

que el objeto de la acción de usucapión es que a 

través de la sentencia se declare propietaria a la 

accionante y, por ende, desaparecería el derecho 
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de propiedad de los reivindicantes existentes antes de 

la prescripción.  

 

Apoya lo anterior, el siguiente criterio 

federal: 

 

 
Época: Novena Época  

Registro: 183370  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta  

Localización: Tomo XVIII, Agosto de 2003  

Materia(s): Civil  

Tesis: I.11o.C.68 C  

Pag: 1860  

 

”…USUCAPIÓN. ES DE ESTUDIO PREFERENTE A LA 

REIVINDICACIÓN YA SEA PLANTEADA VÍA ACCIÓN 

O RECONVENCIÓN. 

 

Cuando se demanda la reivindicación y se 

reconviene la usucapión o viceversa, debe 

examinarse, en principio, la procedencia de la 

prescripción, pues de ser procedente ésta, 

resultaría innecesario examinar si se acreditaron los 

elementos de la acción reivindicatoria, pues el 

objeto de la acción de usucapión es que a través 

de la sentencia se declare propietario al actor y, 

por ende, desaparece el derecho de propiedad 

del reivindicante existente antes de la 

prescripción…”. 

 

DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

Amparo directo 237/2003. 29 de mayo de 2003. 

Unanimidad de votos. Ponente: Indalfer Infante 

Gonzales. Secretario: Eduardo Jacobo Nieto 

García. 

 

Véase: Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, Novena Época, Tomo IV, septiembre de 

1996, página 763, tesis II.1o.C.T.58 C, de rubro: 

"USUCAPIÓN, ACCIÓN RECONVENCIONAL. ES 

PREFERENTE SU ESTUDIO CUANDO LA ACCIÓN 

PRINCIPAL ES LA REIVINDICACIÓN." 

 

Nota: Por ejecutoria de fecha 10 de mayo de 

2006, la Primera Sala declaró inexistente la 

contradicción de tesis 17/2006-PS en que participó 

el presente criterio. 



 

 

 

Así, en el caso en estudio tenemos que la parte 

actora en la reconvención 

[No.53]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_deman

dado_[3], reclama como pretensión principal la 

declaración de que ha operado en su favor la 

prescripción respecto del bien inmueble ubicado en 

Calle [No.54]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]; 

argumentando esencialmente que tiene la posesión 

del inmueble desde el doce de diciembre de mil 

novecientos setenta y siete, por petición verbal que le 

hizo el señor 

[No.55]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], en su 

calidad de propietario del bien inmueble antes 

mencionado, posesión que desde entonces ha tenido 

a titulo de dueña de una manera pacífica, pública, 

cierta, continua, y de buena fe, asimismo refiere que 

lo adquirió por brindar cuidados y alimentación  a los 

señores 

[No.56]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19] y su 

esposa la señora 

[No.57]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero_[21]

, haciendo mención que ha tenido en posesión dicho 

inmueble por más de cuarenta años, asimismo que en 

fecha doce de diciembre de mil novecientos setenta 

y siete el señor 

[No.58]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], le 

vendió de manera verbal el inmueble en presencia 

de dos testigos, entregandole la posesión material del 

mismo. 

 

Por su parte, los demandada reconovencionistas 

[No.59]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[
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2] y 

[No.60]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[

2], al contestar la misma manifestaron que es falso 

que la demanda haya ingresado al inmueble materia 

de litis por petición verbal que le hiciera 

[No.61]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19] en 

calidad de propietario y que por esa razón tenga 

desd entonces la posesión a titulo de dueña, de una 

manera pacifica, pública y cierta, continua y de 

buena fe, también refirieron que la demandada 

manifestó que el bien inmueble lo adquirió por brindar 

cuidados y alimentación que proporcinó a 

[No.62]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19] y a su 

esposa 

[No.63]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero_[21]

; de igual forma adujeron que la demandada en su 

escrito refirió que su abuelo le donó de manera verbal 

el bien inmueble que ha tenido en posesión por mas 

de cuarenta años de manera pública, pacífica, 

cierta, contínua, de buena fe, y a título de dueña, por 

lo cuidados de alimentación que le proporcinó en 

vida; que el señor 

[No.64]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], le 

vendió de manera verbal el inmueble en presencia 

de testigos, encontrándose en posesión material del 

mismo; de lo anterior los demandados 

reconvencionistas concluyen que la demandada  en 

el principal deduce que su causa generadora de su 

posesión y/o justo título lo es una cesión, una 

donación, una compraventa, que ingresó al inmueble 

materia de litis por petición verbal que le hiciera 

[No.65]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19] en 

calidad de propietario, que el bien inmueble lo 



 

 

adquirió por brindar cuidados y alimentación que 

porporcionó a 

[No.66]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19] y a su 

esposa 

[No.67]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero_[21]

. 

 

Respecto a la acción ejercita y la litis planteada, 

dispone el Código Civil vigente en el Estado de 

Morelos lo siguiente:  

 

“…ARTICULO 965.- NOCIÓN DE POSESIÓN. Posesión 

de una cosa es un poderío de hecho en virtud del 

cual una persona la retiene y realiza en ella actos 

materiales de aprovechamiento o de custodia.  

 

La posesión surge como consecuencia de la 

constitución de un derecho o sin derecho alguno; 

en el primer caso se es poseedor de derecho, en 

el segundo, de hecho. 

  

ARTICULO 966.- POSESIÓN ORIGINARIA Y 

DERIVADA. Cuando en virtud de un acto jurídico el 

propietario entrega a otro una cosa, 

concediéndole el derecho de retenerla 

temporalmente en su poder en calidad de 

usufructuario, arrendatario, acreedor pignoraticio, 

depositario u otro título análogo, los dos son 

poseedores de la cosa. El que la posee a título de 

propietario tiene una posesión originaria; el otro, 

una posesión derivada. El propietario al igual que 

el poseedor conserva el derecho de pretensión 

posesoria contra actos de terceros.  

 

Los poseedores a que se refiere el párrafo anterior, 

se regirán por las disposiciones que norman los 

actos jurídicos, en virtud de los cuales son 

poseedores, en todo lo relativo a frutos, pagos de 

gastos y responsabilidad por pérdida o 

menoscabo de la cosa poseída.  

 

Los poseedores originarios podrán adquirir los 

bienes o derechos por prescripción positiva. 

 

ARTICULO 972.- PRESUNCION DE PROPIEDAD POR 

POSESION ORIGINARIA. La posesión originaria 

establece la presunción de propiedad a favor de 

quien la tiene para todos los efectos legales. No se 

establece la misma presunción en favor de quien 

posee en virtud de un derecho personal, o de un 
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derecho real distinto del dominio; pero si es 

poseedor de buena fe, se tiene la presunción de 

haber obtenido la posesión del dueño de la cosa 

o derecho poseído.  

 

Toda posesión se presume originaria, salvo prueba 

en contrario que rinda el opositor. 

 

ARTICULO 980.- POSESION DE BUENA Y MALA FE. Es 

poseedor de buena fe el que entra en la posesión 

en virtud de un título suficiente para darle derecho 

de poseer. También es el que ignora los vicios de 

su título que le impiden poseer con derecho.  

 

Es poseedor de mala fe el que entra a la posesión 

sin título alguno para poseer; lo mismo que el que 

conoce los vicios de su título que le impiden 

poseer con derecho.  

 

Se entiende por título la causa generadora de la 

posesión. 

  

ARTICULO 992.- NOCION DE POSESION PACIFICA. 

Posesión pacífica es la que se adquiere sin 

violencia. Si posteriormente a la adquisición el 

poseedor recurre a la violencia para mantenerse 

en el uso o goce de la cosa, no se considerará 

viciada dicha posesión. 

 

ARTICULO 993.- CONCEPTO DE POSESION 

CONTINUA. Posesión continua es la que no ha sido 

interrumpida por alguno de los medios 

enumerados en los articulos 1251 a 1254 de este 

Código. No obstante la continuidad material en el 

hecho de la posesión, ésta se considerará 

interrumpida si se han empleado cualquiera de los 

medios citados, y se reputará continua, a pesar de 

la discontinuidad material de los hechos 

posesorios, si no se han empleado los medios de 

interrupción que establece la Ley. 

 

ARTICULO 994.- NOCION DE POSESION PUBLICA. 

Posesión pública es la que se disfruta de manera 

que pueda ser conocida por todos aquellos que 

tengan interés en interrumpirla. También lo es la 

que está inscrita en el Registro Público de la 

Propiedad. 

  

ARTICULO 995.- CONCEPTO DE POSESION CIERTA 

EQUIVOCA. Posesión cierta es la que se tiene por 

un título que no da lugar a dudas respecto al 

concepto originario o derivado de la misma 

posesión.  

 

Posesión equívoca es la que se tiene por un título 

hecho o acto jurídico que dé lugar a duda, 



 

 

respecto del concepto originario o derivado de la 

misma posesión. 

 

ARTICULO 996.- POSESION QUE PRODUCE LA 

PRESCRIPCION. Sólo la posesión que se adquiere y 

disfruta en concepto de dueño de la cosa 

poseída puede producir la prescripción. 

 

ARTICULO 1223.- NOCION DE LA PRESCRIPCION. 

Prescripción es un medio de adquirir bienes o 

derechos, o de perder estos últimos, así como de 

liberarse de obligaciones, mediante el transcurso 

de cierto tiempo y bajo las condiciones 

establecidas por la ley. 

  

ARTICULO 1224.- CLASES DE PRESCRIPCION. Se 

llama prescripción positiva o usucapión la forma 

de adquirir bienes o derechos mediante la 

posesión en concepto de dueño o de titular de un 

derecho real, ejercida en forma pacífica, 

continua, pública y cierta, por el tiempo que fija la 

Ley. Tratándose de derechos reales de garantía, 

no se podrán adquirir por prescripción.  

 

Se llama prescripción negativa la forma de 

liberarse de obligaciones, por no exigirse su 

cumplimiento, o de perder derechos reales por no 

ejercitarse, dentro del plazo que la Ley fije en 

cada caso o por disposiciones generales. 

 

ARTICULO 1237.- REQUISITOS PARA LA 

PRESCRIPCION POSITIVA. La posesión necesaria 

para adquirir bienes o derechos reales, debe ser: 

  

I.- En concepto de dueño, si se trata de adquirir 

bienes, o en concepto de titular de un derecho 

real, si se trata de adquirir este derecho;  

 

II.- Pacífica; 

  

III.- Continua; 

  

IV.- Pública; y 

  

V.- Cierta. 

  

ARTICULO 1238.- PRESCRIPCION ADQUISITIVA 

SOBRE BIENES INMUEBLES DERECHOS REALES SOBRE 

INMUEBLES. Los bienes inmuebles y los derechos 

reales sobre inmuebles, susceptibles de 

prescripción positiva, se adquieren con los 

requisitos mencionados y los que a continuación 

se establecen:  

 

I.- En cinco años, cuando se poseen en concepto 

de dueño o de titular del derecho real, con buena 

fe, y de manera pacífica, continua, cierta y 

pública;  
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II.- En cinco años, cuando los inmuebles o 

derechos reales hayan sido objeto de una 

inscripción;  

 

III.- En veinte años, cuando se posean de mala fe, 

si la posesión es en concepto de propietario o de 

titular del derecho y se ejerce en forma pacífica, 

continua, pública, y de manera cierta; y,  

 

IV.- Se aumentará en una tercera parte el tiempo 

señalado en las fracciones I y II, si se demuestra, 

por quien tenga interés jurídico en ello, que el 

poseedor de finca rústica no la ha cultivado 

durante más de tres años, o que por no haber 

hecho el poseedor de finca urbana las 

reparaciones necesarias, ésta ha permanecido 

deshabitada la mayor parte del tiempo que ha 

estado en su poder.  

 

ARTICULO 1242.- PROMOCION DE JUICIO POR EL 

POSEEDOR CON ANIMO DE PRESCRIBIR EN CONTRA 

DEL TITULAR REGISTRAL. El que hubiere poseído 

bienes inmuebles por el tiempo y con las 

condiciones exigidas por este Código para 

adquirirlos por prescripción, puede promover juicio 

contra el que aparezca como propietario de esos 

bienes en el Registro Público de la Propiedad, a fin 

de que se declare que la prescripción se ha 

consumado y que ha adquirido, por ende, la 

propiedad. En todo caso, para el ejercicio de esta 

pretensión, el promovente del juicio deberá 

revelar la causa generadora de su posesión…” 

 

De los preceptos legales antes transcritos se 

colige que la  posesión de una cosa es un poderío de 

hecho en virtud del cual una persona la retiene y 

realiza en ella actos materiales de aprovechamiento 

o de custodia; que ésta surge como consecuencia 

de la constitución de un derecho o sin derecho 

alguno; en el primer caso se es poseedor de derecho, 

en el segundo, de hecho; que cuando en virtud de 

un acto jurídico el propietario entrega a otro una 

cosa, concediéndole el derecho de retenerla 

temporalmente los dos son poseedores de la cosa 

pero el que la posee a título de propietario tiene una 

posesión originaria y el otro, una posesión derivada y 



 

 

que sólo la posesión que se adquiere y disfruta en 

concepto de dueño de la cosa poseída puede 

producir la prescripción. Asimismo establecen los 

preceptos legales que la prescripción positiva o 

usucapión es la forma de adquirir bienes o derechos 

mediante la posesión en concepto de dueño o de 

titular de un derecho real, ejercida en forma pacífica, 

continua, pública y cierta, por el tiempo que fija la 

Ley, en el caso de inmuebles y de mala fe en veinte 

años, cuando se poseen con los requisitos señalados 

con antelación y por último que el que hubiere 

poseído bienes inmuebles por el tiempo y con las 

condiciones exigidas por el Código para adquirirlos 

por prescripción, puede promover juicio contra el que 

aparezca como propietario de esos bienes en el 

Registro Público de la Propiedad, a fin de que se 

declare que la prescripción se ha consumado y que 

ha adquirido, por ende, la propiedad pero en todo 

caso, el promovente del juicio deberá revelar la 

causa generadora de su posesión. 

 

Ahora bien, en el presente caso, la actora 

reconvencionista manifiesta que la causa 

generadora de la posesión que detenta sobre el 

predio ubicado en Calle 

[No.68]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], el cual 

pretende prescribir, lo es porque desde el doce de 

diciembre de mil novecientos setenta y siete, por 

petición verbal que le hizo el señor 

[No.69]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], en su 

calidad de propietario de dicho bien inmueble, 

posesión que desde entonces ha tenido a título de 

dueña de una manera pacífica, pública, cierta, 
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continua, y de buena fe; asimismo refiere que lo 

adquirió por brindar cuidados y alimentación a los 

señores 

[No.70]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19] y su 

esposa la señora 

[No.71]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero_[21]

, haciendo mención que ha tenido en posesión dicho 

inmueble por más de cuarenta años; asimismo que 

desde la misma fecha el señor 

[No.72]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], le 

vendió de manera verbal el inmueble en presencia 

de dos testigos, entregandole la posesión material del 

mismo. 

 

Y a fin de acreditar lo anterior en términos de lo 

dispuesto por el artículo 386 de la ley adjetiva civil, la 

actora reconvencionista ofreció los siguientes medios 

de pruebas:   

 

La prueba confesional y declaración de parte a 

cargo de 

[No.73]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[

2] y como albacea de la sucesión a bienes de 

[No.74]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[

2], desahogada en audiencia celebrada el siete de 

julio de dos mil veintidós, se declararon desiertas 

ambas probanzas por falta de interés procesal para 

su desahogo. 

 

De igual forma ofreció la prueba pericial en 

materia de ARQUITECTURA y AGRIMENSURA a cargo 

del perito [No.75]_ELIMINADO_el_número_40_[40] la 

cual mediante diligencia de siete de julio de dos mil 



 

 

veintidós, se desechó la probanza, al no haber 

rendido su dictamen el perito, no obstante que 

aceptó y protestó el cargo conferido, por lo que se le 

hizo efectivo el apercibimiento decretado en auto de 

treinta de mayo de dos mil veintidós.  

 

También ofreció las siguientes documentales 

públicas consistentes en:  

 

- Original del aviso de traslación de dominio de 

fecha diez de marzo del año de mil 

novecientos cuarenta y nueve dirigido al 

Receptor de Rentas del municipio de 

Tepalcingo, Morelos. Del que se advierte que 

obra como comprador 

[No.76]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[1

9], respecto de un predio urbano ubicado en 

Calle [No.77]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], 

firmando al calce la parte vendedora y 

compradora, siendo éste únicamente un 

aviso, por lo que con el mismo no se advierte 

la propiedad a nombre de 

[No.78]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[1

9]. 

 

- Tres requerimientos por concepto de impuesto 

predial, realizadso por el Director de 

Procedimientos y Ejecucción Fiscal, de 

Tepalcingo, Morelos, al contribuyente 

[No.79]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[1

9], con números de folio 014117, 46399 y 

46400, respecto de un predio ubicado en 

[No.80]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]. De los 

cuales se advierte que se requirió de pago 

por concepto de impuesto predial de los años 

1986-1987, 1988-1989, 1990, 1991, 1996, 

respecto de un predio ubicado en calle 

[No.81]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], siendo 

notificado por conducto del Agente Fiscal. 

Por lo que con los mismos no acredita la 

propiedad a nombre de 

[No.82]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[1

9], respecto del inmueble materia del 

presente asunto. 
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- Seis recibos de pago expedidos por el 

recaudador de rentas, por concepto de 

pago de impuesto predial a nombre de 

[No.83]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[1

9], de diversos años compredidos en el 

periodo mil novecientos sesenta y nueve a mil 

novecientos noventa y cinco, repecto de una 

propiedad urbana ubicada en 

[No.84]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], con 

números de folios 22092, 22091 y 22090 de 

once de diciembre de mil novecientos 

ochenta y cinco, 014306 de treinta y uno de 

enero de mil novecientos ochenta y tres, 

013281 de quince de julio de mil novecientos 

ochenta y dos, 074 de veintiuno de agosto de 

mil novecientos noventa y seis. De los que se 

advierte que 

[No.85]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[1

9], realizó diversos pagos por concepto de 

impuesto predial respecto de un predio 

urbano ubicado en Calle 

[No.86]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], siendo 

éste un inmueble diverso al que nos ocupa en 

el presente asunto. 

 

- Cinco recibos de pago, expedidos por el 

Sistema de Agua Potable Tepalcingo, Morelos, 

con números de folio 69026, 0776, 64329, 

07236 y 9019 a nombre de 

[No.87]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[1

9]. De los que se advierte que la dirección del 

contrato de servicio es el ubicado en 

[No.88]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], por lo 

que con los mismos se demuestra que dichos 

recibos corresponden al inmueble materia del 

presente asunto, sin que sean está la 

documental idónea para acreditar la 

propiedad a nombre de 

[No.89]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[1

9]. 

 

- Dieciséis recibos de pago expedidos por la 

Comisión Federal de Electricidad a nombre 

de 

[No.90]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

LEITE T. en el periodo de abril de mil 

novecientos ochenta y uno a octubre de dos 

mil veinte, respecto del domicilio ubicado en 

[No.91]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]. De los 



 

 

que se advierte son a favor de diversa 

persona a 

[No.92]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[1

9], de quien refiere la actora reconvencionista 

le dió la posesión del inmueble, asimismo 

dicho contrato de luz es de un domicilio 

diverso al que nos ocupa en el presente 

asunto, por lo que con los mismos no se 

acredita la propiedad del inmueble 

mutireferido a nombre de 

[No.93]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[1

9]. 

 

- Trece recibos de pago expedidos por 

Teléfonos de México, comprendidos en el 

periodo de doce de marzo de dos mil doce a 

siete de enero de dos mil diecinueve, 

respecto del domicilio ubicado en 

[No.94]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]. De los 

cuales se advirte que ocho son a nombre de 

[No.95]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

y cinco a nombre de 

[No.96]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

asimismo se advierte que se trata de 

contratos diversos, ya que son líneas 

diferentes, siendo los números telefonicos 

[No.97]_ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono_[

28]. Por lo que los mismos no se acredita la 

propiedad del inmueble materia del presente 

asunto a favor de 

[No.98]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[1

9], pues los contratos son a favor de diversas 

personas. 

 

Probanzas a las que no se les otorga valor 

probatorio de conformidad en lo dispuesto por lo 

articulos 437, 490 y 491 del Código Procesal Civil 

vigente en la entidad, en razón de que las mismas no 

tienen relación con la litis, con excepción de los cinco 

recibos de pago, expedidos por el Sistema de Agua 

Potable Tepalcingo, Morelos, con números de folio 

69026, 0776, 64329, 07236 y 9019 a nombre de 

[No.99]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19] y si 

bien es cierto de los mismos se advierte que se trata 
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del inmueble materia del presente asunto, lo cierto es 

que con estos no acredita la propiedad, pues no es 

prueba idónea para acreditar la titularidad del 

inmueble a favor del finado 

[No.100]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], 

persona de quien refiere la actora reconvencionista le 

dio la posesión del inmueble ubicado en Calle 

[No.101]_ELIMINADO_el_domicilio_[27].  

 

Aunado a lo anterior, la reconvencionista 

[No.102]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dema

ndado_[3], ofreció también como medio de 

convicción la inspección judicial en el inmueble 

objeto del presente juicio, identificado como predio 

ubicado en Calle 

[No.103]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]; la cual fue 

desahogada por conducto del actuario adscrito a 

este juzgado el dieciocho de agosto de dos mil 

veintidós, en los siguientes términos:  

 

“…I.- Que personal autorizado por este juzgado 

verifique con los vecinos el tiempo que la suscrita llevo 

viviendo en el bien inmueble Ubicado en la Calle 

[No.104]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]. 

 

Vecina 

[No.105]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero

_[21] (de quien proporciona su media filiación) “si 

conozco a la señora 

[No.106]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], la 

conozco de hace tiempo, pues yo llevó acá 

viviendo trece años y desde entonces la conozco 

ella ya vivía acá cuando llegué”. 

 

Vecino de la casa número veintiocho, el señor 

[No.107]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero

_[21], quien se identificó con credencial para votar 

expedida por el IFE, quien bajo protesta de decir 

verdad expresa: “ahora como Calle 

[No.108]_ELIMINADO_el_número_40_[40], ahí en el 

doce vive doña 

[No.109]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], la 



 

 

conozco desde que estaba chamaca, yo tengo 

setenta y nueve y desde pequeño sé que ahí vive, 

pues somos del pueblo como no nos vamos a 

conocer” 

 

Vecina de la casa número 6, 

[No.110]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero

_[21] (de quien proporciona su media filiación) 

quien bajo protesta de decir verdad expresa: 

“conozco a la señora 

[No.111]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

desde que llegué a vivir acá y en aquel entonces 

tenía diecisiete años y ahora tengo sesenta y dos y 

desde entonces la conozco pues ahora son 

cuarenta y cinco años ya… siempre ha vivido ahí 

en el que ahora es el número doce”. 

 

II.- Que personal autorizado por este juzgado constate 

con los vecinos que tengo en las colindancias del 

predio ubicado en la Calle 

[No.112]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]; que la posesión 

que tengo de dicho bien es de manera pública, 

continua, cierta, ininterrumpida, de buena fe y a titulo 

de dueña. 

 

Vecina colindante de lado izquierdo 

[No.113]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero

_[21], quien bajo protesta ded decir verdad 

expresa “yo siempre he visto que la señora 

[No.114]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] ha 

vivido ahí … pues yo la ubico como dueña, hasta 

el día de hoy nadie ha venido a molestarla o 

tratado de sacarla, por eso digo que ella es la 

dueña, es una persona tranquila y tampoco he 

sido testigo de un hecho de violencia” 

 

Vecino 

[No.115]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero

_[21], quien bajo protesta de decir verdad 

expresa: “pues desde que la conozco siempre ha 

vivido ahí con sus tíos quienes fallecieron, y se 

quedó como dueña y desde entonces vive ahí, no 

se mete con nadie, ni anda en problemas”  

 

Vecina 

[No.116]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero

_[21], quien bajo protesta de decir verdad 

expresa: “desde que yo llegué hace cuarenta y 

cinco años ella ya era la dueña, así la conocimos y 

la identificamos, no se mete en problemas, es 

tranquila y siempre hemos llevado una buena 

relación como vecinos”. 

 

III.- Que personal autorizado por este juzgado se 

cerciore que el predio que tengo en posesión no se 

encuentra fraccionado en sus medidas y colindancias, 

tal y como se desprende del instrumento Notarial 

Numero [No.117]_ELIMINADO_el_número_40_[40], 



 

___________________________________ 

Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos 

Judicial del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

 

pasado ante la fe del Licenciado 

[No.118]_ELIMINADO_el_número_40_[40], Notario 

Público de la Sexta Demarcación Territorial en el Estado 

de Morelos. 

 

“De acuerdo con la escritura que obra en actos 

puedo percatarme que habla de medidas y 

colindancias, de las cuales no puedo 

pronunciarme por no ser perito en la materia, sin 

embargo una vez constituido en el inmueble 

ubicado en calle 

[No.119]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], puedo 

percatarme por los signos  que tengo a la vista y 

con los sentidos que el inmueble en el que me 

encuentro se trata de un predio rectangular, 

plano, con una ligera pendiente hacia el sur, 

donde colinda con callejón 

[No.120]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], al 

este: colinda con 

[No.121]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

esposa de don 

[No.122]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero

_[21] y al oeste: colinda con 

[No.123]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1]”. 

 

IV.- Que personal autorizado de este Juzgado constate 

con los vecinos del lugar donde se encuentra ubicado el 

predio que tengo en posesión, que anteriormente se 

identificaba como [No.124]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]. 

 

Vecina colindante de lado izquierdo 

[No.125]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_ter

cero_[21], quien bajo protesta ded decir 

verdad expresa “anteriormente esta calle se 

llamaba 

[No.126]_ELIMINADO_el_número_40_[40] y 

había otras numeraciones, hace como diez 

años” 

 

Vecino 

[No.127]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_ter

cero_[21], quien bajo protesta de decir 

verdad expresa: “antes se llamaba 

[No.128]_ELIMINADO_el_número_40_[40] y 

desde entonces ya vivía ahí la señora”. 

 

Vecina 

[No.129]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_ter

cero_[21], quien bajo protesta de decir 

verdad expresa: “antes cuando llegué esta 

calle se llamaba 

[No.130]_ELIMINADO_el_número_40_[40], pero 

hace como diez años vino el ayuntamiento y 

cambió el nombre de la calle y la 

numeración”.  

 



 

 

 Dicha probanza, no le beneficia en términos de 

lo dispuesto por los artículos 466 y 490 del Código 

Procesal Civil vigente en la entidad, puesto que de 

ésta, se infiere que si bien es cierto, que la actora 

reconvencional 

[No.131]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dema

ndado_[3], se encuentra en posesión del bien 

inmueble ubicado en Calle 

[No.132]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], de forma 

tranquila, ya que los vecinos refieren que no es una 

persona que tenga problemas vecinales, que tiene 

como cuarenta y cinco años viviendo ahí, por eso la 

conocen como la dueña, y que anteriormente esa 

calle se llamaba 

[No.133]_ELIMINADO_el_número_40_[40], ya que 

hicieron cambio de calle y numeración, tambien lo 

es, que esta probanza no es la idónea para acreditar 

la causa generadora de su posesión, esto es la 

donación verbal que aduce le fue realizada por su 

abuelo 

[No.134]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], por 

lo que no acredita la posesión del inmueble materia 

del presente asunto.  

 

Asimismo, la actora reconvencionista 

[No.135]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dema

ndado_[3], a fin de acreditar la donación verbal que 

le hizo el finado 

[No.136]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], en 

su calidad de propietario del bien inmueble, lo que 

señala como causa generadora de su posesión 

ofreció la prueba testimonial a cargo de 

[No.137]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], 
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desahogada en la audiencia que tuvo verificativo el 

veinte de septiembre de dos mil veintidós, quienes a 

las posiciones calificadas previamente de legales, el 

primer ateste 

[No.138]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], en 

escencia manifestó:  

 

“…que conoce a su presentante quien se llama 

[No.139]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_d

emandado_[3], desde hace como cuarenta años, 

porque es su vecina, que el finado 

[No.140]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19] 

era abuelo de la señora 

[No.141]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_d

emandado_[3], quien se hizo cargo de la crianza 

de la señora 

[No.142]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_d

emandado_[3] fue el señor 

[No.143]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero

_[21], que desde que él nació su presentante, ya 

vivía en el domicilio ubicado en la Calle 

[No.144]_ELIMINADO_el_número_40_[40], 

[No.145]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], que sabe 

que su presentante, adquirió el bien inmueble 

antes mencionado a pulso ya que estuvo a cargo 

de sus dos hijos del señor 

[No.146]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

que recuerda se llama Don 

[No.147]_ELIMINADO_el_alias_ 

pseudónimo_apodo_[69], que siempre fue la 

molendera de los cuidados de ambos, que sabe 

que el finado 

[No.148]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_a

ctor_[2], habitó el bien inmueble ubicado en Calle 

[No.149]_ELIMINADO_el_número_40_[40], 

[No.150]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], es a quien 

le llama Tacho, que sabe que la señora 

[No.151]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_a

ctor_[2] nunca habitó el inmueble antes 

mencionado, ya que nunca vio a la señora, que 

quien se ha hecho cargo de las mejoras, así como 

de los pagos de los servicios y cooperaciones para 

la pavimentación de la calle del bien inmueble 

ubicado en Calle 

[No.152]_ELIMINADO_el_número_40_[40], 

[No.153]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], es la 

señora 

[No.154]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_d

emandado_[3],que en la actualidad el domicilio 

de la señora 

[No.155]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_d

emandado_[3], se le conoce como Calle 



 

 

[No.156]_ELIMINADO_el_número_40_[40], 

[No.157]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], que sabe 

que el bien inmueble ubicado en la Calle 

[No.158]_ELIMINADO_el_número_40_[40], 

[No.159]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], es el mismo 

que se encuentra ubicado en Calle 

[No.160]_ELIMINADO_el_número_40_[40], 

[No.161]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], que las 

colindancias del bien inmueble que tiene en 

posesión la señora 

[No.162]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_d

emandado_[3], son al sur colinda con calle 

[No.163]_ELIMINADO_el_número_40_[40], al oriente 

colinda con el absolvente, al norte colinda con 

doña 

[No.164]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] y al 

sur colinda con el señor 

[No.165]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

que refiere que cuando él abrió los ojos, su 

presentante ya estaba en el domicilio ubicado en 

Calle [No.166]_ELIMINADO_el_número_40_[40], 

[No.167]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]…” 

 

Máxime que fundó la razón de su dicho en:  

 

“…porque yo soy su vecino y he vivido todo el 

tiempo ahí, siendo todo lo que desea 

manifestar…” 

 

Por su parte el segundo ateste 

[No.168]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], en 

escencia manifestó:  

 

“…que conoce a su presentante, que se llama 

[No.169]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_d

emandado_[3], desde hace como cuarenta y 

ocho años, porque son vecinos, que tambien 

conoció al señor 

[No.170]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], 

que el finado 

[No.171]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19] 

era abuelito de su presentante, quien se hizo 

cargo de la crianza de la misma, fue don 

[No.172]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], 

que tiene como cuarenta y seis años que su 

presentante lleva viviendo en el domicilio ubicado 

en la Calle 

[No.173]_ELIMINADO_el_número_40_[40], 

[No.174]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], que piensa 

que adqurió el bien inmueble antes mencionado 

por su abuelito que se lo dejó a su presentante, 

que sabe que el finado 
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[No.175]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_a

ctor_[2], habitó el bien inmueble ubicado en Calle 

[No.176]_ELIMINADO_el_número_40_[40], 

[No.177]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], antes de 

que se casara, pero después se fue y ya no llegó 

ahí, que sabe que la señora 

[No.178]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_a

ctor_[2] no iba a visitar a su papá, pero desde que 

falleció ya no fue, que quien se ha hecho cargo 

de las mejoras, así como de los pagos de los 

servicios y cooperaciones para la pavimentación 

de la calle del bien inmueble ubicado en Calle 

[No.179]_ELIMINADO_el_número_40_[40], 

[No.180]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], es su 

presentante, ya que paga la luz, agua, porque 

tienen un comité y le pidieron cooperación para 

echar la mejora de la calle y ella fue quien dio 

dinero para pagar el peón, que la calle donde se 

encuentra ubicadoel bien inmueble del que tiene 

posesión su presentante se llamaba 

[No.181]_ELIMINADO_el_número_40_[40] la antigua 

y ahora se llama 

[No.182]_ELIMINADO_el_número_40_[40], que en la 

actualidad al domicilio de su presentante se le 

conoce como Calle 

[No.183]_ELIMINADO_el_número_40_[40], 

[No.184]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], que el bien 

inmueble ubicado en la Calle 

[No.185]_ELIMINADO_el_número_40_[40], 

[No.186]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], es el mismo 

que se encuentra ubicado en Calle 

[No.187]_ELIMINADO_el_número_40_[40], 

[No.188]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], que las 

colindancias del bien inmueble que tiene en 

posesión su presentante, son al norte con 

[No.189]_ELIMINADO_el_número_40_[40], hacia 

abajo es con callejón 

[No.190]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], del 

lado que sale el sol colinda con 

[No.191]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero

_[21], quien es su esposa, y al lado que se mete es 

[No.192]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

que como por el año setenta y siete su 

presentante ingresó al domicilio ubicado en Calle 

[No.193]_ELIMINADO_el_número_40_[40], 

[No.194]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]…” 

 

Máxime que fundó la razón de su dicho en:  

 

“…porque el predio fue medido porque ahí donde 

mi esposa era de su papá y cuando le dio, la 

señora colindante no estaba conforme con la 

medida y entonces se midió y porque midieron el  

terreno de mi suegro y midieron el terreno de mi 

esposa, siendo todo lo que deseo manifestar…” 



 

 

 

La anterior probanza, no le beneficia a su 

oferente, la parte actora reconvencionista en 

términos de lo dispuesto por los artículos 471, 472 y 490 

de la Ley Adjetiva Civil aplicable en el Estado; en 

virtud de que a pesar de haber sido rendida por 

personas con las capacidades necesarias para 

conocer los hechos sobre los que depusieron y el 

alcance de sus testimonios no sirve para acreditar 

que conocen el bien inmueble materia del presente 

asunto pues ambos fueron coincidentes en manifestar 

que el inmueble ubicado en Calle 

[No.195]_ELIMINADO_el_número_40_[40], 

[No.196]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], es el mismo 

que se encuentra ubicado en Calle 

[No.197]_ELIMINADO_el_número_40_[40], 

[No.198]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]; siendo éste 

último domicilio diverso al que refirió la parte actora 

reconvencionista en su escrito como Calle 

[No.199]_ELIMINADO_el_número_40_[40], 

[No.200]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], al manifestar 

que anteriormente así se llamaba la calle, lo que 

ambos atestes confirmaron cuando manifestaron que 

su presentante ingresó al domicilio ubicado en Calle 

[No.201]_ELIMINADO_el_número_40_[40], 

[No.202]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], con lo que se 

evidencia que éstos no conocen el bien inmueble 

materia del presente asunto. 

 

Aunado a que de sus respuestas dadas al 

interrogatorio que se les formuló, éstos no son 

coincidentes con las medidas y colindancias que 

dijeron conocer del inmueble ubicado en Calle 



 

___________________________________ 

Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos 

Judicial del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

 

[No.203]_ELIMINADO_el_número_40_[40], 

[No.204]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], asimismo el 

primero de los atestes refirió que desde que él nació 

su presentante ya vivía en el inmueble materia del 

presente asunto, es decir desconoce cuantos años 

lleva viviendo, mientras que el segundo de los atestes 

refirió que él piensa que la actora reconvencionista 

adqurió el multicitado inmueble porque su abuelo se 

lo dejó a ella, sin que haya afirmado dicha 

circunstancia, pues solo hizo una suposición al 

respecto. Por lo anterior, dicha probanza no es eficaz 

para creditar la casua generadora de la posesión del 

inmueble ubicado en ubicado en Calle 

[No.205]_ELIMINADO_el_número_40_[40], 

[No.206]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], por parte de 

[No.207]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dema

ndado_[3], aunado a que tampoco acredita con la 

misma la identidad de bien inmueble antes 

mencionado. 

 

Consecuentemente, se le niega eficacia 

probatoria puesto que los atestes no fueron uniformes 

y lo manifestado por éstos no coincide con lo narrado 

por la actora en la reconvención, por lo que no crean 

convicción en la suscrita Juzgadora, pues no refieren 

circunstancias especiales de tiempo, modo y lugar de 

la causa generadora de la posesión de la actora 

reconvencionista, respecto del bien inmueble materia 

del presente asunto, que refiere la misma en su escrito 

de reconvención. 

 

En este orden de ideas, y toda vez que la ley 

establece que sólo la posesión que se adquiere y 



 

 

disfruta en concepto de dueño puede producir la 

prescripción, es menester una causa que le dé ese 

carácter, debiendo consistir dicha causa en un título 

traslativo de dominio en sentido estricto, como la 

compraventa, donación, dación en pago, herencia, 

etcétera. 

 

Acto que además debe quedar plenamente 

acreditado, siendo insuficiente la sola exteriorización 

del dominio sobre el inmueble mediante la ejecución 

de actos que revelen su comportamiento como 

dueño mandando sobre él y disfrutando del mismo 

con exclusión de los demás, sino que también exige 

se acredite el origen de la posesión al ser el concepto 

de propietario o de dueño un elemento constitutivo 

de la acción.  

 

Lo anterior encuentra sustento en la siguiente 

jurisprudencia:   

 

Época: Octava Época  

Registro: 913264  

Instancia: Tercera Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Apéndice 2000  

Tomo IV, Civil, Jurisprudencia SCJN  

Materia(s): Civil  

Tesis: 322  

Página: 271  

 

“…PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA. PARA QUE SE 

ENTIENDA SATISFECHO EL REQUISITO DE LA 

EXISTENCIA DE LA "POSESIÓN EN CONCEPTO DE 

PROPIETARIO" EXIGIDO POR EL CÓDIGO CIVIL PARA 

EL DISTRITO FEDERAL Y POR LAS DIVERSAS 

LEGISLACIONES DE LOS ESTADOS DE LA REPÚBLICA 

QUE CONTIENEN DISPOSICIONES IGUALES, ES 

NECESARIO DEMOSTRAR LA EXISTENCIA DE UN 

TÍTULO DEL QUE SE DERIVE LA POSESIÓN.- 

 

De acuerdo con lo establecido por los artículos 

826, 1151, fracción I, y 1152 del Código Civil para 

el Distrito Federal, y por las legislaciones de los 
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Estados de la República que contienen 

disposiciones iguales, para usucapir un bien raíz, es 

necesario que la posesión del mismo se tenga en 

concepto de dueño o de propietario. Este 

requisito exige no sólo la exteriorización del 

dominio sobre el inmueble mediante la ejecución 

de actos que revelen su comportamiento como 

dueño mandando sobre él y disfrutando del 

mismo con exclusión de los demás, sino que 

también exige se acredite el origen de la posesión 

pues al ser el concepto de propietario o de dueño 

un elemento constitutivo de la acción, el actor 

debe probar, con fundamento en el artículo 281 

del Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal, que inició la posesión con motivo 

de un título apto para trasladarle el dominio, que 

puede constituir un hecho lícito o no, pero en todo 

caso debe ser bastante para que fundadamente 

se crea que posee en concepto de dueño o de 

propietario y que su posesión no es precaria o 

derivada. Por tanto, no basta para usucapir, la 

sola posesión del inmueble y el comportamiento 

de dueño del mismo en un momento 

determinado, pues ello no excluye la posibilidad 

que inicialmente esa posesión hubiere sido 

derivada…”. 

 

Octava Época: 

 

Contradicción de tesis 39/92.-Entre las sustentadas 

por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil 

del Primer Circuito y el Tribunal Colegiado del 

Vigésimo Circuito.-23 de mayo de 1994.-Cinco 

votos.-Ponente: Luis Gutiérrez Vidal.-Secretaria: 

María Guadalupe Saucedo Zavala. 

 

Apéndice 1917-1995, Tomo IV, Primera Parte, 

página 214, Tercera Sala, tesis 317; véase la 

ejecutoria en el Semanario Judicial de la 

Federación, Octava Época, Tomo XIII, junio de 

1994, página 293. 

 

 La anterior valoración queda aún más 

desfavorecida si consideramos que las probanzas 

analizadas no se encuentran adminiculadas con 

diversos medios probatorios tendientes a acreditar los 

hechos constitutivos de la acción de prescripción 

ejercitada, pues la diversas pruebas ofrecidas por la 

reconvencionista 

[No.208]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dema

ndado_[3], como son la inspección judicial del 



 

 

inmueble materia del presente asunto, las 

testimoniales y las documentales públicas, no son las 

idóneas para acreditar la existencia de la causa 

generadora de la posesion respecto del bien 

inmueble materia del presente asunto. 

 

De lo anteriormente expuesto, se concluye que 

la actora en la reconvención 

[No.209]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dema

ndado_[3], no acreditó los hechos constitutivos de la 

acción que ejercitó, puesto que no acreditó que la 

posesión que detenta sobre el bien inmueble objeto 

del presente juicio haya sido adquirida en concepto 

de dueña, ya que no acredita de modo alguno la 

causa generadora de su posesión con tal carácter; 

menos aun cuando de sus hechos se desprende que 

la posesión que detenta por virtud  de que le fue 

vendido el inmueble, manifestando tambien que la 

posesión deriva de una donación, de aquí que no 

exista precisión en la causa generadora de su 

posesión mas aún la ubicación, asi como medidas y 

colindancias del bien inmueble que refiere, no fue 

acreditado, pues ofreció medio de prueba idóneo 

para ello.  

 

V.- Enseguida se procede al estudio de la acción 

principal ejercitada por 

[No.210]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_

[2] y como albacea de la sucesión a bienes de 

[No.211]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_

[2], quien reclama de 

[No.212]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dema

ndado_[3], la REIVINDICACIÓN del bien inmueble 
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ubicado en Calle 

[No.213]_ELIMINADO_el_número_40_[40], 

[No.214]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], que se le 

declare legítima propietaria del mismo y que por 

ende, se le haga la entrega material del inmueble. 

 

Así, en primer término es menester analizar las 

defensas y excepciones opuestas por la demandada 

[No.215]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dema

ndado_[3], en la acción reivindicatoria, quien en su 

escrito de contestación de demanda hizo valer las 

siguientes:  

 

“1.- La defensa de SINE ACTIONE AGIS. 

2.- La excepción de carencia de la acción y de 

derecho. 

 

Como bien lo refiere la demandado, ésta se 

trata de una defensa, y lo único que representa es la 

negación de la acción ejercitada en contra de la 

actora sin que ello baste para decretar la 

procedencia de la misma, toda vez una vez que se 

analicen los medios de prueba ofertados podrá 

determinarse si la defensa hecha valer es o no 

procedente, y por cuanto a la marcada con el 

número 2, se trata de la misma que la marcada con 

el número 1.  

 

Tiene aplicación a lo anterior, el criterio 

jurisprudencial VI. 2º. J/203, sustentado por el 

Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, 

publicada en la página 62, del Tomo 54, Junio de 

1992, relativo a Jurisprudencia en Materia Común, 

Octava Época del Semanario Judicial de la 

Federación, del rubro y texto siguiente: 



 

 

 
“…SINE ACTIONE AGIS. La defensa de carencia de 

acción o sine actione agis, no constituye propiamente 

hablando una excepción, pues la excepción es una 

defensa que hace valer el demandado, para retardar 

el curso de la acción o para destruirla, y la alegación 

de que el actor carece de acción, no entra dentro de 

esa división. Sine actione agis no es otra cosa que la 

simple negación del derecho ejercitado, cuyo efecto 

jurídico, solamente puede consistir en el que 

generalmente produce la negación de la demanda, o 

sea, el de arrojar la carga de la prueba al actor, y el 

de obligar al juez a examinar todos los elementos 

constitutivos de la acción…”. 

 

3.- La de falsedad de planteamiento de la 

demanda. 

 

Debe establecerse que de una simple lectura se 

aprecia que más que excepción se trata de una 

defensa la cual debe ser probada y por consiguiente 

deberá estudiarse al momento de analizar las 

pretensiones de la actora, en consecuencia, deberá 

estarse a lo que se resuelva en el cuerpo de la 

presente determinación. 

 

 

 

4.- Obscuridad en la demanda. 

 

En relación a esta defensa, en razón de que de 

una simple lectura de la demanda, contrario a lo 

manifestado por la demandada, se encuentra 

formulada conforme a derecho, pues la parte actora 

hizo la separación debida de sus prestaciones, 

hechos y derecho, así como de puntos petitorios en 

los que las fundó, tan es así que del ocurso de 

contestación, se advierte que la demandada dio 

contestación a todos y cada uno de ellos, lo que 

denota que no se le dejó en estado de indefensión; 

pues esencialmente fue admitida por reunir los 

requisitos establecidos en el Código Procesal Civil 

para el Estado de Morelos. 
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Toda vez que la suscrita juzgadora tiene la 

obligación de analizar de oficio la forma en que se 

propuso la demanda, a fin de que la oponente no 

pudiera advertir una deficiencia que en concreto 

impida el estudio de su escrito inicial; por lo que si la 

demanda fuera oscura o irregular, se prevendría a la 

parte actora para que la aclare, corrija o complete, 

señalándole en concreto sus defectos, por tanto, el 

hecho de que la demanda haya sido admitida, 

impide que exista la defensa de la oscuridad de la 

misma, por lo que, la mencionada defensa resulta 

improcedente. 

 

5.- La excepción genérica. 

 

6.- La de Prescripción. 

 

7.- La falta de acción derivada de la falta de 

identidad del inmueble materia de la 

reinvindicación. 

 

8.- Las defensas y excepciones que se deriven del 

presente escrito…”. 

 

Por cuanto a esas excepciones, de la simple 

lectura se advierte que se trata de defensas las cuales 

deben ser probadas, por lo que en los términos 

planteados por la demandada, es igualmente 

analizable al estudiar la acción planteada por la 

actora, específicamente en el elemento constitutivo 

de la acción reivindicatoria relativo a la identificación 

del inmueble. 

 

VI. Enseguida se procede al estudio de la acción 

reivindicatoria ejercitada en la vía principal por 

[No.216]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_

[2] por su propio derecho y como albacea de la 

sucesión a bienes de 



 

 

[No.217]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_

[2] contra 

[No.218]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dema

ndado_[3] como poseedora. 

 

Así, la parte actora en lo principal 

[No.219]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_

[2] y como albacea de la sucesión a bienes de 

[No.220]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_

[2], reclama como pretensión principal la declaración 

de que es la legítima propietaria del bien inmueble 

ubicado en Calle 

[No.221]_ELIMINADO_el_número_40_[40], 

[No.222]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], y como 

consecuencia, la desocupación y entrega material 

del inmueble referido; y por su parte, la demandada 

[No.223]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dema

ndado_[3], al contestar la demanda manifestó estar 

en posesión del inmueble ubicado en Calle 

[No.224]_ELIMINADO_el_número_40_[40], 

[No.225]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] y no del 

ubicado en Calle 

[No.226]_ELIMINADO_el_número_40_[40], 

[No.227]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], en virtud de 

que su abuelo 

[No.228]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19] le 

donó de manera verbal el bien inmueble del que ha 

tenido posesión por mas de cuarenta años y que le 

donó por los cuidados y alimentación que le 

proporcionó en vida.  

 

Y toda vez que la suscrita tiene la obligación de 

examinar todos los elementos constitutivos de la 
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acción, debe considerarse lo dispuesto en el Código 

Civil vigente en el Estado de Morelos por cuanto a la 

acción ejercitada en el juicio principal, en términos de 

los artículos que en su orden preceptúan lo siguiente:  

 
“…ARTICULO 965.- NOCIÓN DE POSESIÓN. Posesión de 

una cosa es un poderío de hecho en virtud del cual 

una persona la retiene y realiza en ella actos materiales 

de aprovechamiento o de custodia.  

La posesión surge como consecuencia de la 

constitución de un derecho o sin derecho alguno; en el 

primer caso se es poseedor de derecho, en el segundo, 

de hecho. 

 

ARTICULO 966.- POSESIÓN ORIGINARIA DERIVADA. 

Cuando en virtud de un acto jurídico el propietario 

entrega a otro una cosa, concediéndole el derecho de 

retenerla temporalmente en su poder en calidad de 

usufructuario, arrendatario, acreedor pignoraticio, 

depositario u otro título análogo, los dos son 

poseedores de la cosa. El que la posee a título de 

propietario tiene una posesión originaria; el otro, una 

posesión derivada. El propietario al igual que el 

poseedor conserva el derecho de pretensión posesoria 

contra actos de terceros.  

Los poseedores a que se refiere el párrafo anterior, se 

regirán por las disposiciones que norman los actos 

jurídicos, en virtud de los cuales son poseedores, en 

todo lo relativo a frutos, pagos de gastos y 

responsabilidad por pérdida o menoscabo de la cosa 

poseída.  

Los poseedores originarios podrán adquirir los bienes o 

derechos por prescripción positiva. 

 

ARTICULO 999.- NOCION DE PROPIEDAD. La propiedad 

es el derecho real de usar, disfrutar y disponer de los 

bienes, con las limitaciones que exija el interés público y 

con arreglo a las modalidades que fijen las leyes…”  

 

Por su parte, el Código Procesal Civil en vigor 

en el estado de Morelos, en sus artículos 664 y 

666, determina al caso en estudio, lo siguiente:  

 

“…ARTÍCULO 664. EJERCICIO DE LA PRETENSIÓN 

REIVINDICATORIA. La pretensión reivindicatoria 

corresponde a quien tiene la propiedad de la 

cosa pero no está en posesión de ella y puede 

ejercitarse contra: 

 

I.- El poseedor originario; 

 

II.- El poseedor con título derivado; 

 



 

 

III.- El Simple detentador; y  

 

IV.- El que ya no posee pero que poseyó. 

 

El simple detentador y el poseedor con título 

derivado pueden declinar la responsabilidad del 

juicio, designando al poseedor que lo sea a título 

de dueño. 

 

El poseedor que niegue la posesión, perderá la 

que tuviere en beneficio del demandante. 

 

El poseedor que para evitar los efectos de la 

pretensión reivindicatoria deje de poseer ya 

iniciada la demanda, está obligado a restituir la 

cosa o su estimación, si la sentencia fuere 

condenatoria. 

 

ARTÍCULO 666. CARGA DE LA PRUEBA EN LA 

PRETENSIÓN REIVINDICATORIA. Para que proceda 

la pretensión reivindicatoria el actor tiene la carga 

de la prueba de: 

 

I.- Que es propietario de la cosa que reclama; 

 

II.- Que el demandado es poseedor o detentador 

de la cosa o que lo fue y dejo de poseerla  para 

evitar los efectos de la reivindicación. 

 

III.- La identidad de la cosa; y 

 

IV.- Si se demandan prestaciones accesorias, 

como frutos, daños y perjuicios la carga de la 

prueba recaerá sobre la existencia real o posible 

de estos accesorios…”.  

 

Atendiendo a los preceptos legales antes 

citados, para la procedencia de la acción 

reivindicatoria se deben cumplir con los siguientes 

elementos:  

 

 

1) Acreditar la propiedad de la cosa 

reclamada del reclamante;  

 

2) Demostrar la posesión del demandado 

de la cosa perseguida; y,  

 

3) Justificar la identidad de la cosa. 
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En apoyo a lo anterior es aplicable la siguiente 

jurisprudencia que a la letra dice: 

 

Época: Octava Época  

Registro: 219236  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación  

Núm. 53, Mayo de 1992  

Materia(s): Civil  

Tesis: VI.2o. J/193  

Página: 65  

 

”…ACCION REIVINDICATORIA. SUS ELEMENTOS. 

 

La reivindicación compete a quien no está en 

posesión de la cosa de la cual tiene la propiedad 

y su efecto es declarar que el actor tiene dominio 

sobre ella y se la entregue al demandado con sus 

frutos y accesiones. Así, quien la ejercita debe 

acreditar: a).- La propiedad de la cosa que 

reclama; b).- La posesión por el demandado de la 

cosa perseguida y c).- La identidad de la misma, o 

sea que no pueda dudarse cual es la cosa que 

pretende reivindicar y a la que se refieren los 

documentos fundatorios de la acción, precisando 

situación, superficie y linderos, hechos que 

demostrará por cualquiera de los medios de 

prueba reconocidos por la ley…”. 

 

Amparo directo 518/89. Jovita Peralta viuda de 

Zamitiz y otros. 10 de julio de 1990. Unanimidad de 

votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: 

Nelson Loranca Ventura. 

 

Amparo directo 185/91. Raquel Hernández 

Ramírez. 17 de mayo de 1991. Unanimidad de 

votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: 

Nelson Loranca Ventura. 

 

Amparo directo 306/91. María Luisa Martínez viuda 

de Galicia y otras. 27 de septiembre de 1991. 

Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera 

Virgen. Secretario: Nelson Loranca Ventura. 

 

Amparo directo 49/91. Fabián Soriano Torrentera y 

otra. 24 de marzo de 1992. Unanimidad de votos. 

Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Nelson 

Loranca Ventura. 

 

Amparo directo 107/92. Edgar Meneses Beltrán y 

otra. 24 de marzo de 1992. Unanimidad de votos. 

Ponente: José Galván Rojas. Secretario: Armando 

Cortés Galván. 

 



 

 

Ahora bien, de conformidad con lo dispuesto por 

los artículos 384 y 386 del Código Procesal Civil 

aplicable, refiere que solo los hechos controvertidos o 

dudosos están sujetos a prueba y las partes asumirán 

la carga de la prueba de los hechos constitutivos de 

sus pretensiones, por lo que la parte que afirma tiene 

la carga de la prueba de sus proposiciones de 

hechos y los hechos sobre los que el adversario tiene 

a su favor una presunción legal. 

 

Por lo que en el caso en estudio y de 

conformidad con lo preceptuado por el artículo 666 

del mismo Ordenamiento Legal antes invocado, para 

la procedencia de la acción reivindicatoria es 

necesario que el actor acredite la existencia de tres 

presupuestos legales:  

 

1) La propiedad de la cosa reclamada;  

 

2) La posesión del demandado de la cosa 

perseguida; y,  

 

3) La identidad de la cosa. 

 

En ese orden de ideas, entrando al estudio del 

primero de los supuestos o requisitos antes señalados, 

como ha quedado precisado en líneas que 

anteceden, es imprescindible para la procedencia 

de la acción en estudio que la actora acredite 

plenamente ser la propietaria del bien inmueble cuya 

reivindicación demanda. 

 

Por lo que la actora 

[No.229]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_

[2] y como albacea de la sucesión a bienes de 
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[No.230]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_

[2], para acreditar la propiedad del inmueble motivo 

de la presente controversia, ofreció como prueba las 

documentales públicas consistentes en: El instrumento 

público número 

[No.231]_ELIMINADO_el_número_40_[40], pasado ante 

la fe del Notario Público Número cuatro de la Sexta 

Demarcación Notarial en el Estado de Morelos, en la 

que se hace constar la adjudicación por herencia de 

los bienes que constituyen el acervo hereditario de la 

sucesión intestamentaria del señor 

[No.232]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19], que 

formaliza y otorga su albacea y coheredero 

[No.233]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_

[2], con relación al predio ubicado en Calle 

[No.234]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], con una 

superficie de novecientos catorce metros cuadrados, 

y las siguientes medidas y colindancias: al NORTE en 

[No.235]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de

_un_bien_ inmueble_[124]; al SUR: en 

[No.236]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de

_un_bien_ inmueble_[124] 

[No.237]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1]; al 

ORIENTE: En 

[No.238]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de

_un_bien_ inmueble_[124] 

[No.239]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1]; y al 

PONIENTE: En 

[No.240]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de

_un_bien_ inmueble_[124]; así como con la resolución 

interlocutoria de diecinueve de mayo de dos mil 

veintidós, relativo al juicio sucesorio intestamentario a 

bienes de 



 

 

[No.241]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_

[2], donde se designó como albacea de la sucesión a 

[No.242]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_

[2].  

 

Documentales públicas a las cuales se les otorga 

pleno valor probatorio de conformidad con lo 

dispuesto por los artículos 437, 490 y 491 del Código 

Procesal Civil Vigente en el Estado, por tratarse el 

primero de los mencionados de un documento 

expedido por funcionario público en ejercicio de sus 

funciones y con las formalidades prescritas por la ley, 

y al no haber sido objetada por la contraria ni 

desvirtuada con medio de prueba alguno; 

documental con la que queda acreditado que 

[No.243]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_

[2] como albacea de la sucesión a bienes de 

[No.244]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_

[2], se le adjudicó por herencia de los bienes que 

constituyen el acervo hereditario de la sucesión 

intestamentaria  del señor 

[No.245]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19] 

tambien conocido como 

[No.246]_ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero_[2

1], con relación al predio ubicado en Calle 

[No.247]_ELIMINADO_el_número_40_[40], 

[No.248]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], propiedad del 

inmueble amparado en dicha documental.  

 

Por cuanto al segundo elemento consistente en 

la posesión de la demandada de la cosa 

perseguida, tenemos que la actora a fin de 

acreditarlo, ofreció los siguientes medios probatorios:   
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La confesional a cargo de la demandada 

[No.249]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dema

ndado_[3], desahogada en diligencia de siete de julio 

de dos mil veintidós, y toda vez que la demandada 

no compareció al desahogo de dicha prueba, se le 

declaró CONFESA de todas y cada una de las 

posiciones que fueron calificadas previamente de 

legales, de las que se advierte que en esencia 

manifestó: 

 

“…Que conoce a su articulante 

[No.250]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_d

emandado_[3], que el inmueble ubicado en calle 

[No.251]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], tambien es 

conocido como calle 

[No.252]_ELIMINADO_el_número_40_[40], 

[No.253]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], que la C. 

[No.254]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_d

emandado_[3] y 

[No.255]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_d

emandado_[3] son los legitimos propietarios del 

inmueble materia de litis, que carece de justo 

titulo que ampare la propiedad del inmueble 

ubicado en calle 

[No.256]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], también 

identificado como calle 

[No.257]_ELIMINADO_el_número_40_[40], 

[No.258]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], que 

ostenta la posesión de inmueble que es propiedad 

de 

[No.259]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_d

emandado_[3] y 

[No.260]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_d

emandado_[3], que carece de derecho alguno 

para mantener la posesión del inmueble materia 

de litis, que carece de documentos que amparen 

su posesión sobre el inmueble materia de litis, que 

el C. 

[No.261]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_d

emandado_[3] hasta antes del dia diecisiete de 

junio del año dos mil diecinueve era el poseedor 

del inmueble materia de litis, que nunca le donó ni 

cedió el C. 

[No.262]_ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus_[19] el 

inmueble materia de litis, que tiene pleno 

conocimiento que la propiedad hoy materia de 

litis se encuentra a nombre de 

[No.263]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_d



 

 

emandado_[3] y 

[No.264]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_d

emandado_[3], en la escritura pública…”. 

 

Prueba a la que se le otorga valor probatorio en 

términos de lo dispuesto por los artículos 427 y 490 del 

Código Procesal Civil vigente en el Estado, puesto 

que la absolvente admitió fictamente hechos que le 

perjudican y benefician los intereses de la actora, 

tales como que se encuentra en posesión del 

inmueble que es propiedad de 

[No.265]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dema

ndado_[3] y 

[No.266]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor

_[2], que carece de justo titulo que ampare la 

propiedad del inmueble ubicado en calle 

[No.267]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], también 

identificado como calle 

[No.268]_ELIMINADO_el_número_40_[40], 

[No.269]_ELIMINADO_el_domicilio_[27].  

 

En relación a la declaración de parte a cargo de 

[No.270]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_deman

dado_[3], ante la inasistencia de la demandada a la 

audiencia de pruebas y alegatos, la parte actora se 

desistió a su más entero perjuicio de dicho medio de 

prueba. 

 

Asimismo, la actora en lo principal ofreció la 

prueba testimonial a cargo de 

[No.271]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], la cual 

fue desahogada en la misma diligencia del uno de 

octubre del dos mil quince, declarando la ateste 

referida en primer 
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Asimismo, la actora en lo principal ofreció la 

prueba testimonial a cargo de 

[No.272]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], 

desahogada en la audiencia que tuvo verificativo el 

siete de julio de dos mil veintidós, quienes a 

preguntas preguntas calificadas previamente de 

legales, el primer ateste 

[No.273]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], en 

escencia manifestó:  

 

“…que conoce a su presentante desde que nació 

porque es su mamá, que quien habita el domicilio 

ubicado en Calle 

[No.274]_ELIMINADO_el_número_40_[40], 

[No.275]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], tambien 

conocido como  Calle 

[No.276]_ELIMINADO_el_número_40_[40], 

[No.277]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], es 

[No.278]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_d

emandado_[3], que desde que nació sabe que 

[No.279]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_d

emandado_[3] habita en el domicilio materia de 

litis, que el propietario del inmueble ubicado en 

Calle [No.280]_ELIMINADO_el_número_40_[40], 

[No.281]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], es 

[No.282]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_a

ctor_[2], que quien ocupa el inmueble ubicado en 

Calle [No.283]_ELIMINADO_el_número_40_[40], 

[No.284]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], propiedad 

de 

[No.285]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_d

emandado_[3] y 

[No.286]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_d

emandado_[3], es 

[No.287]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_d

emandado_[3], que 

[No.288]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_d

emandado_[3], carece de derecho alguno para 

poseer el bien inmueble materia de litis…” 

 

Máxime que fundó la razón de su dicho en: 

 

“…Todo lo sé porque yo me llevé a mi tío a la 

cirugía y de ahí me lo llevé a mi casa, y ya fue por 

eso que me di cuenta que no lo dejaron entrar, 

porque mi tio se quedó en mi casa porque 

[No.289]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_d

emandado_[3] no me lo dejaron entrar a mi tío a 



 

 

su casa y se regresó a mi casa, siendo todo lo que 

deseo manifestar…”. 
 

Por su parte el segundo ateste 

[No.290]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], en 

esencia manifestó:  

 

“…que conoce a su presentante desde hace 

como unos treinta y cinco o cuarenta años, 

porque son del mismo pueblo y ahí todos se 

conocen, que quien habita el domicilio ubicado 

en Calle [No.291]_ELIMINADO_el_número_40_[40], 

[No.292]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], tambien 

conocido como  Calle 

[No.293]_ELIMINADO_el_número_40_[40], 

[No.294]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], es su 

sobrina de don 

[No.295]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

[No.296]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_d

emandado_[3], que 

[No.297]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_d

emandado_[3] habita en el domicilio materia de 

litis desde hace unos cuarenta años, que el 

propietario del inmueble ubicado en Calle 

[No.298]_ELIMINADO_el_número_40_[40], 

[No.299]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], es 

[No.300]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_a

ctor_[2], que quien ocupa el inmueble ubicado en 

Calle [No.301]_ELIMINADO_el_número_40_[40], 

[No.302]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], propiedad 

de 

[No.303]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_d

emandado_[3] y 

[No.304]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_d

emandado_[3], es 

[No.305]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_d

emandado_[3], que 

[No.306]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_d

emandado_[3], carece de derecho alguno para 

poseer el bien inmueble materia de litis…” 

 

Máxime que fundó la razón de su dicho en: 

 

“…todo lo sé porque yo lo viví en carne propia y 

yo lo vi y aparte yo vi como 

[No.307]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_d

emandado_[3] había molestado en varias 

ocasiones a 

[No.308]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_d

emandado_[3] yo vi como le ponía ramas en su 

puerta y como le ponía botes para que no pasara 

con su andadera y esto lo hacia cuando salía de 
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su casa, siendo todo lo que tengo que 

manifestar…”. 

 

La anterior probanza es valorada conforme a lo 

previsto por los artículos 471 y 490 de la ley adjetiva 

civil, atendiendo a las leyes de la lógica y de la 

experiencia, y a la misma se le otorga pleno valor 

probatorio, puesto que las respuestas dadas por los 

testigos son uniformes y contestes, por lo que son 

eficaces para demostrar que la demandada 

[No.309]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dem

andado_[3], es quien tiene la posesión del bien 

inmueble ubicado en Calle 

[No.310]_ELIMINADO_el_número_40_[40], 

[No.311]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], tambien 

conocido como  Calle 

[No.312]_ELIMINADO_el_número_40_[40], 

[No.313]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], quien carece 

de derecho para poseer dicho bien, y que los 

propietarios son 

[No.314]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dem

andado_[3] y 

[No.315]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dem

andado_[3]. 

 

Asimismo ofreció la documental pública 

consistente en:  

 

- Constancia de hechos levantada ante la 

delegada de la Procuraduría de la Defensa 

del Menor y la Familia del municipio de 

Tepalcingo, Morelos, de fecha diecisiete de 

julio de dos mil diecinueve. De la que se 

advierte únicamente manifestaciones 

unilaterales respecto de la conducta 

realizada por la demandada en dicha fecha. 



 

 

 

Probanza que no beneficia en términos de lo 

dispuesto por los artículos 437, 490 y 491 del Código 

Procesal Civil vigente en la entidad, en razón de que 

la misma no tiene relación con la litis. 

 

Ahora bien, con las pruebas confesional y 

testimonial ofrecidas por la parte actora, no se 

acredita la posesión que detenta la demandada 

[No.316]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dema

ndado_[3], toda vez que la misma en su contestación 

de demanda refiriró tener la posesión del bien 

inmueble ubicado en calle 

[No.317]_ELIMINADO_el_número_40_[40], 

[No.318]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], pues además 

obra en autos la diligencia de emplazamiento 

realizada a la referida demandada precisamente en 

ese inmueble y si bien es cierto que la parte actora 

posterior a su escrito inicial señaló dicho bien 

inmueble para efectos de emplazamiento, lo cierto 

es que su prestación principal es la declaración 

judicial como propietaria legítima del bien inmueble 

ubicado en Calle 

[No.319]_ELIMINADO_el_número_40_[40], 

[No.320]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], sin que la 

actora haya precisado sus prestaciones, así como sus 

hechos, respecto al diverso domicilio, por lo que no 

se acredita la posesión por parte de la demandada 

del bien inmueble materia del presente asunto. 

 

No debe pasar desapercibido que la 

demandada 

[No.321]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dema
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ndado_[3], al contestar la demanda, admitió estar en 

posesión del bien inmueble ubicado en calle 

[No.322]_ELIMINADO_el_número_40_[40], 

[No.323]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], y no en el 

domicilio que indica la parte actora en su escrito 

inicial de demanda, ubicado en Calle 

[No.324]_ELIMINADO_el_número_40_[40], 

[No.325]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]. 

 

En mérito de las consideraciones expuestas en 

líneas anteriores, no se encuentra acreditado que la 

demandada 

[No.326]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dema

ndado_[3], se encuentra en posesión del bien 

inmueble ubicado en Calle 

[No.327]_ELIMINADO_el_número_40_[40], 

[No.328]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]; elemento por 

demás esencial para que proceda la acción 

reivindicatoria. 

 

A mayor abundamiento, conviene indicar que en 

el presente asunto tampoco se acreditó el elemento 

de identidad entre el inmueble del que es propietaria 

la actora y el que posee la demandada, pues este se 

tiene que demostrar a través de los medios de 

prueba, la superficie, medidas y linderos del predio 

reclamado, de tal manera que a la suscrita 

Juzgadora no le quede duda alguna respecto de que 

el predio al que se refiere el documento basal es el 

que posee la demandada. 

 

En el caso en estudio, la parte actora en lo 

principal demanda la reivindicación del bien 



 

 

inmueble ubicado en Calle 

[No.329]_ELIMINADO_el_número_40_[40], 

[No.330]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], con una 

superficie de novecientos catorce metros cuadrados, 

con las siguientes medidas y colindancias:  

 

Al NORTE en 

[No.331]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias

_de_un_bien_ inmueble_[124];  

Al SUR: en 

[No.332]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias

_de_un_bien_ inmueble_[124] 

[No.333]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1];  

Al ORIENTE: en 

[No.334]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias

_de_un_bien_ inmueble_[124] 

[No.335]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1]; 

Al PONIENTE: en 

[No.336]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias

_de_un_bien_ inmueble_[124].  

 

Por su parte, la demandada controvierte la 

identidad del predio, pues refiere que los actores 

desconocen la identidad del bien inmueble que 

posee, en superficie total, medidas y colindancias, ya 

que estos reclaman un bien inmueble que se ubica 

en Calle [No.337]_ELIMINADO_el_número_40_[40], 

[No.338]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], y el bien 

inmueble que ella posee se encuentra ubicado en 

calle [No.339]_ELIMINADO_el_número_40_[40], 

[No.340]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], cuyas 

medidas, colindancias y superficie total son las 

siguientes:  

 

Al Norte 

[No.341]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias

_de_un_bien_ inmueble_[124] 

[No.342]_ELIMINADO_el_número_40_[40]. 

Al Sur 

[No.343]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias

_de_un_bien_ inmueble_[124]  

[No.344]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1]. 
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Al Oriente 

[No.345]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias

_de_un_bien_ inmueble_[124]. 

Al Poniente 

[No.346]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias

_de_un_bien_ inmueble_[124] 

[No.347]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1]. 

 

Resultando una superficie total de 874.41 metros 

cuadrados (ochocientos setenta y cuatro punto 

cuarenta y un metros cuadrados) 

 

El cual es totalmente diferente en medidas y 

colindancias, así como en superficie al de la parte 

actora. 

 

En tal virtud, no se acredita el tercer elemento 

de la acción reivindicatoria relativo a la identidad del 

inmueble, ya que existe controversia respecto de la 

identidad del inmueble, pues difiere su ubicación, 

medidas, colindancias y superficie total, y como se 

dijo, la demandada en lo principal reconvino la 

prescripción sobre el bien inmueble ubicado en calle 

[No.348]_ELIMINADO_el_número_40_[40], 

[No.349]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], siendo éste un 

inmueble diverso al que pretende reivindicar la parte 

actora, siendo el ubicado en Calle 

[No.350]_ELIMINADO_el_número_40_[40], 

[No.351]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]. 

 

Aunado a lo anterior, el actor no ofreció prueba 

idónea para acreditar la identidad de la cosa 

reclamada, pues no basta la confesión de la parte 

demandada que realice en su escrito de 

contestación al admitir tener la posesión del inmueble 

objeto de la reivindicación, pues dicha identidad del 

inmueble solo pueden hacerla peritos con base en los 

títulos de propiedad, a efecto de que se determine si 



 

 

el predio controvertido se encuentra dentro de la 

superficie manifestada por la contraparte. 

 

Lo anterior, encuentra sustento en los siguientes 

criterios que a su letra dicen:  

 

Registro digital: 219246 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Octava Época 

Materias(s): Civil 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Tomo IX, 

Mayo de 1992, página 384 

Tipo: Aislada 

 

“…ACCION REIVINDICATORIA, PARA ACREDITAR LA 

IDENTIDAD DEL BIEN INMUEBLE OBJETO DE LA, LA PRUEBA 

IDONEA ES LA PERICIAL. 

 

La confesión que la demandada hace al contestar la 

demanda, de admitir tener la posesión derivada del 

bien inmueble objeto de la reivindicación no es la 

prueba idónea para su justa y precisa identificación 

porque la identidad de la cosa reclamada sólo 

pueden hacerla válidamente los ingenieros peritos, 

con base en los títulos de propiedad y esto es así, 

porque el juzgador, en precisos casos, tiene que acudir 

al auxilio de conocimientos técnicos y científicos que le 

permitan una justa apreciación de los hechos 

controvertidos…” 

 

TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGESIMO CIRCUITO. 

Amparo directo 624/91. Luz del Carmen Morales y otra. 

31 de enero de 1992. Unanimidad de votos. Ponente: 

Angel Suárez Torres. Secretario: Casto Ambrosio 

Domínguez Bermúdez. 

 

 

Registro digital: 209749 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Octava Época 

Materias(s): Civil 

Tesis: II. 1o. C. T. 204 C  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Tomo XIV, 

Diciembre de 1994, página 387 

Tipo: Aislada 

 

“…IDENTIDAD DE INMUEBLES. LA PERICIAL ES LA PRUEBA 

IDONEA PARA LA. 

 

La prueba idónea para acreditar el elemento 

identidad de un bien inmueble, en un juicio 

reivindicatorio, es la pericial, en materia de Ingeniería 

Topográfica, a fin de que se determine si el predio 

controvertido se encuentra dentro de la superficie 

manifestada por la contraparte y así poder precisar 

cuál es esa área…” 
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PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE 

TRABAJO DEL SEGUNDO CIRCUITO. 

Amparo directo 704/94. Alfredo Peréz Arizmendi. 28 de 

agosto de 1994. Unanimidad de votos. Ponente: 

Fernando Narváez Barker. Secretaria: Gloria Burgos 

Ortega. 

 

En mérito de las consideraciones expuestas se 

concluye que es improcedente la acción ejercitada 

por la actora 

[No.352]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_

[2] por su propio derecho y como albacea de la 

sucesión a bienes de 

[No.353]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_

[2], pues no se encuentran debidamente acreditados 

los tres elementos de la acción reivindicatoria. 

 

Consecuentemente, se absuelve a la 

demandada 

[No.354]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dema

ndado_[3], de las prestaciones solicitadas por la parte 

actora en los incisos A) y B) en su escrito inicial de 

demandada, en virtud de que la parte actora no 

acreditó durante la secuela procesal su acción.  

 

Toda vez que la presente sentencia es no fue 

favorable para ninguna de las partes, cada una 

deberá sufragar el pago de gastos y costas que 

erogaron con motivo de la tramitación del presente 

juicio.  

 

Por lo anteriormente expuesto y con 

fundamento además en los artículos 96 fracción IV, 

101, 104, 105, 106 y 669 del Código Procesal Civil, es 

de resolverse y así se:  

 



 

 

R E S U E L V E : 

 

PRIMERO.- Este Juzgado es competente para 

conocer del presente asunto y la vía elegida es la 

correcta, por las razones expuestas en el 

considerando I y II de la presente resolución. 

 

SEGUNDO.- La parte actora en la reconvención 

[No.355]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dema

ndado_[3], no acreditó la acción de prescripción  que 

hizo valer, en consecuencia; 

 

TERCERO.- Se absuelve a la demandada en la 

reconvención 

[No.356]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_

[2] y como albacea de la sucesión a bienes de 

[No.357]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_

[2], de todas y cada una de las prestaciones 

reclamadas en la reconvención.  

 

CUARTO.- La actora en lo principal 

[No.358]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_

[2] por su propio derecho y como albacea de la 

sucesión a bienes de 

[No.359]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_

[2],  no acreditó la acción reivindicatoria que ejercitó, 

mientras que la demandada 

[No.360]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dema

ndado_[3], no acreditó sus defensas y excepciones, 

en consecuencia; 

 

QUINTO.- Se absuelve a la demandada 

[No.361]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dema
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ndado_[3], de las prestaciones solicitadas por la parte 

actora en los incisos A) y B) en su escrito inicial de 

demandada, en virtud de que la parte actora no 

acreditó durante la secuela procesal su acción.  

 

SEXTO.- Toda vez que la presente sentencia es 

no fue favorable para ninguna de las partes, cada 

una deberá sufragar el pago de gastos y costas que 

erogaron con motivo de la tramitación del presente 

juicio.  

 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE.- 

 

Así, en DEFINITIVA lo resuelve y firma la 

Licenciada JACARANDA MARTÍNEZ MORALES, Juez 

Civil de Primera Instancia del Séptimo Distrito Judicial 

en el Estado de Morelos, ante la Segunda Secretaria 

de Acuerdos, Licenciada MARICELA MENDOZA 

CHÁVEZ, con quien legalmente actúa y da fe.  

JMM/ICHV 

 

 

Juzgado Civil de Primera Instancia del Séptimo Distrito Judicial en el Estado de Morelos. 

Segunda Secretaria. 

Expediente: 294/2020 

Juicio: Ordinario Civil 

Sentencia Definitiva.



 

 

FUNDAMENTACION LEGAL 

 

No.1 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 2 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.2 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.3 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 2 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.4 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.5 ELIMINADO_el_domicilio en 3 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.6 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.7 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.8 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.9 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.10 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 2 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.11 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.12 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 2 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.13 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 2 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.14 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.15 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.16 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 



 

 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.17 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.18 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.19 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.20 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.21 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.22 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.23 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.24 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.25 ELIMINADO_el_número_40 en 3 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.26 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.27 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.28 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.29 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.30 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.31 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 



 

 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.32 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 2 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.33 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.34 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.35 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.36 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.37 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.38 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.39 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 
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XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.40 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.41 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.42 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.43 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.44 ELIMINADO_el_número_40 en 3 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.45 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.46 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 



 

 

No.47 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.48 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.49 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.50 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.51 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.52 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.53 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.54 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 
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fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.55 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.56 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.57 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.58 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.59 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.60 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.61 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.62 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 



 

 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.63 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.64 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.65 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.66 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.67 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.68 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.69 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.70 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.71 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.72 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.73 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.74 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.75 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.76 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.77 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 



 

 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.78 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.79 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.80 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.81 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.82 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.83 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.84 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.85 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
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Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.86 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.87 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.88 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.89 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.90 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.91 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.92 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 



 

 

No.93 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.94 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato identificativo 

de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 

fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.95 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.96 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.97 ELIMINADO_el_Número_de_Teléfono en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.98 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.99 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.100 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
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relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.101 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.102 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.103 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.104 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.105 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.106 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.107 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.108 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 



 

 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.109 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.110 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.111 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.112 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.113 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.114 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.115 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.116 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.117 ELIMINADO_el_número_40 en 3 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.118 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.119 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.120 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.121 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.122 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.123 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 



 

 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.124 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.125 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.126 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.127 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.128 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.129 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.130 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.131 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
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Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.132 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.133 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.134 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.135 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.136 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.137 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.138 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 



 

 

No.139 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.140 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.141 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.142 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.143 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.144 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.145 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.146 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
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relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.147 ELIMINADO_el_alias_ pseudónimo_apodo en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.148 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.149 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.150 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.151 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.152 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.153 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.154 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 



 

 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.155 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.156 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.157 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.158 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.159 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.160 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.161 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.162 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.163 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.164 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.165 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.166 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.167 ELIMINADO_el_domicilio en 3 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.168 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.169 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 



 

 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.170 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.171 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.172 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.173 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.174 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.175 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.176 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.177 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
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Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.178 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.179 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.180 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.181 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.182 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.183 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.184 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 



 

 

No.185 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.186 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.187 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.188 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.189 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.190 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.191 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.192 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
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relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.193 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.194 ELIMINADO_el_domicilio en 3 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.195 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.196 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.197 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.198 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.199 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.200 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 



 

 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.201 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.202 ELIMINADO_el_domicilio en 3 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.203 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.204 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.205 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.206 ELIMINADO_el_domicilio en 3 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.207 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.208 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.209 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.210 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.211 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.212 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.213 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.214 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.215 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 



 

 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.216 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.217 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.218 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.219 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.220 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.221 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.222 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.223 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
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Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.224 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.225 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.226 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.227 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.228 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.229 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.230 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 



 

 

No.231 ELIMINADO_el_número_40 en 3 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.232 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.233 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.234 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.235 ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ inmueble en 

2 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.236 ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ inmueble en 

2 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.237 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.238 ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ inmueble en 

3 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
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relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.239 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.240 ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ inmueble en 

3 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.241 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.242 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.243 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.244 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.245 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.246 ELIMINADO_Nombre_del_familiar_tercero en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 



 

 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.247 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.248 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.249 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.250 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.251 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.252 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.253 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.254 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.255 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.256 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.257 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.258 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.259 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.260 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.261 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 



 

 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.262 ELIMINADO_Nombre_del_de_cujus en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.263 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.264 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.265 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.266 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.267 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.268 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.269 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
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Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.270 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.271 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.272 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.273 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.274 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.275 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.276 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 



 

 

No.277 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.278 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.279 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.280 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.281 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.282 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 2 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.283 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.284 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
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relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.285 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.286 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.287 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.288 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.289 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.290 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.291 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.292 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 



 

 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.293 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.294 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.295 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.296 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.297 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.298 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.299 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.300 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 2 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.301 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.302 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.303 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.304 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.305 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.306 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.307 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 



 

 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.308 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.309 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.310 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.311 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.312 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.313 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.314 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.315 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
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Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.316 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.317 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.318 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.319 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.320 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.321 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.322 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 



 

 

No.323 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.324 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.325 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.326 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.327 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.328 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.329 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.330 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
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relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.331 ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ inmueble en 

3 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.332 ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ inmueble en 

2 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.333 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.334 ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ inmueble en 

3 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.335 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.336 ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ inmueble en 

3 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.337 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.338 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 



 

 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.339 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.340 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.341 ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ inmueble en 

1 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.342 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.343 ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ inmueble en 

1 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.344 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.345 ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ inmueble en 

2 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.346 ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ inmueble en 

1 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.347 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los art�culos 6 inciso A fracci�n II 16 

segundo parrafo de la Constituci�n Pol�tica de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracci�n II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.348 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.349 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.350 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.351 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.352 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.353 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 



 

 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.354 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.355 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.356 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.357 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.358 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.359 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.360 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.361 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 1 renglon(es) 

Por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
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Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 


